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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Adm inistración.— Negociado 6

Excmo. Sr.: Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente de autorización negada por V. E. 
al Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies 
de esta corte para procesar á D. Perfecto Arnaiz, 
Director del Hospital general, por haber dispuesto la 
autopsia de un cadáver, han consultado lo siguiente: 

((Excmo. Sr.: Estas Secciones han examinado el 
expediente en v irtud  del que el Gobernador de la 
provincia de Madrid ha negado al Juez de prim era 
instancia del distrito de Lavapies en la capital auto
rización para procesar á D, Perfecto Arnaiz , Director 
del Hospital general •

R esu lta :
Que el mencionado Juez, en atención á lo m anda

do por la Sala Correccional de la Audiencia del te rr i
torio y oido el parecer fiscal, reclamó la autorización, 
fundándose en que el Director del Hospital general 
habia dispuesto, sin conocimiento del Juzgado, la au 
topsia del cadáver de un herido que estuvo á dispo
sición de aquel desde su entrada en el hospital y ade
mas no habia dado oportunam ente el parte de defun
ción, incurriendo por uno y otro concepto en las p e 
nas marcadas en los artículos 302 y 495 caso segundo 
del Codigo vigente:

Que de las mismas diligencias judiciales practica
das aparece que no se hizo requerim iento alguno al 
Director del Hospital hasta el dia siguiente al en que 
falleció el h e rid o , no habiendo tenido noticia alguna 
oficial de que el Juzgado se hubiese constituido en 
aquel establecimiento; que siguiendo la práctica acos
tum brada, con arreglo á lo dispuesto por los Juzga
dos de prim era instancia de esta corte y en tres dis
tintas comunicaciones del mismo que promovió este 
proceso, mandó el Director que se diese sepultura al 
cadáver al dia siguiente del fallecimiento, verificán
dose antes la autopsia y remitiendo al Juzgado la cer
tificación dada por los facultativos:

Que con estos antecedentes el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, negó la autoriza
ción, estimando que no son aplicables al Director del 
Hospital general los artículos del Código citados, por
que no habiéndosele comunicado orden alguna espe
cial que hiciese referencia al caso particular de que 
se tra ta , cumplió con su deber, procediendo con ar
reglo á lo que el orden y policía sanitaria del esta
blecimiento, cuya dirección le está confiada, exigen, 
y á las disposiciones que en ocasiones iguales han to 
mado los Juzgados de prim era instancia de esta corte 
y aun el mismo que comenzó las actuaciones contra 
el Director:

Visto el art. 308 del Código penal, que determ ina 
el castigo aplicable á todo empleado del orden adm i
nistrativo que se abrogase atribuciones judiciales ó 
impidiese la ejecución de una providencia ó decisión 
dictada por el Juez com petente:

Visto el caso segundo del a rt. 495 del mismo Có
digo, según el que incurrirá en la multa de medio á 
cuatro duros el que no diese los partes de defunción, 
contraviniendo á la ley ó reglam entos:

Considerando:
1.° Que de ninguna m anera resulta probado que

el Director del Hospital general de esta corte se haya 
abrogado atribuciones judiciales, impedido la ejecu
ción de providencia ó decisión alguna, ni contrave
nido á ninguna ley ó reglamento que le mandase 
dar parte de la defunción á que se hace referencia en 
este ex p ed ien te .

2.° Que, por el contrario, es evidente que el Juz
gado ni le requirió en modo alguno, ni le comunicó 
ningún auto ni providencia que le obligara á proce
der en el caso de que se trata  de otro modo que el 
exigido por el orden y la policía sanitaria del Hospi
tal, y por las mismas providencias judiciales referen
tes á casos análogos que constan en a u to s :

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne
gativa dada por el Gobernador de Madrid, y lo acor
dado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, .de Real órden lo comunico a 
V. E. para su inteligencia y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de 
Abril de 1859 .=P osada H erre ra .= S r. Gobernador 
de esta provincia.

MINISTERIO DE FOMENTO-

Ilmo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.), en vista de 
los informes emitidos por el Gobernador c iv il, inge
niero Jefe y Consejo provincial de Tarragona , acer
ca del anteproyecto de la carre tera que, partiendo 
de Rodoñá y pasando por Montmele, term ine en Ca- 
pellades, y conformándose con el dictam en de la 
Jun ta  consultiva de Caminos, Canales y Puertos , se 
ha servido declarar de tercer órden dicha carretera.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid 11 de Abril de 1859.— Corve- 
ra.=cSr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr. : S. M. la Reina ;Q. D. G .'. en visla de 
los informes emitidos por el Gobernador c iv il, Inge- 
niero .tefe y Consejo provincial de Pontevedra, acer
ca del proyecto de carretera de Porrino á Redondela, 
y conformándose con el dictamen de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, se ha servido 
declarar de tercer órden dicha carretera.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 11 de Abril de 1859.— Cor ve
r a .= S r .  Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr. : S. M. la Reina (Q. D. G.), en vista de 
los informes emitidos por el Gobernador civil , Inge
niero Jefe y Consejo provincial de Valencia , acerca 
del anteproyecto de la carretera que, partiendo de 
Benimanel, va á em palm ar con la de Valencia á Liria 
en las inmediaciones de la dehesa del Patriarca , y 
conformándose con el dictam en de la Junta consul
tiva de Cam inos, Canales y P u erto s , se ha servido 
declarar de tercer órden dicha carretera.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento v efectos consiguientes. Dios guarde á \ .  I. 
muchos años. Madrid 11 de Abril de 1859. = C o rv e 
ra. — Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr. : S. M. la Reina (Q. D. G.), en vista de 
los informes emitidos por el Gol>ernador, Ingeniero 
Jefe y Consejo provincial de Pontevedra , acerca del 
proyecto de la carretera cpie, partiendo en Porriño 
de la de Villacastin á V igo, term ine en Ramallosa, 
donde empalme con la de Vigo á la G u ard ia , y con
formándose con el dictamen de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, se ha servido decla
rar de tercer órden dicha carretera.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L

muchos años. Madrid 11 de Abril de 48 5 9 .^ .C o rv e 
ra .— Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

Según participa el Encargado de Negocias inte
rino de España en Caracas, ha fallecido en aquella 
República abintestato el súbdito español Antonio 
González, natural de Adeje , en la isla de Te
nerife.

Lo que se publica á fin de que los que se con
sideren con derecho á los bienes del finado acudan 
á deducirlo por sí ó por medio de apoderado ante 
la Legación de España en Caracas.

El Presidente de la República de Chile ha expedi
do con fecha 9 de Febrero próximo pasado el siguiente 
d ecre to :

<( Hé acordado y d ec re to :
Artículo 1.° Quedan cerrados hasta nueva órden 

á toda comunicación, exceptuándose los buques de 
guerra extranjeros, todos los p u erto s , alzas y caletas 
de la provincia de Concepción y  los de la de Atacama, 
á excepción de Mejillones, Chañara! de las Animas y 
Flamenco.

Art. 2.° Los buques que se hallen cargando en 
algunos de los puertos cerrados por la presente dis
posición al tiempo de su notificación podrán comple
ta r  su cargo y salir.

Art. 3.° El Comandante general de Marina dará 
las órdenes necesarias para hacer efectiva esta reso- 
lucion.

Comuniqúese y publíquese. =  Montt. =■ Matías 
Oral l e .»

Lo que se anuncia para conocimiento de la nave
gación y del comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA.
DIRECCION GENERAL DEL TESORO. Mes de mayo de 1859.

D istribución  de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada en Consejo de Ministros, conforme 
á lo prevenido en el art. 24  de la ley de Contabilidad de 2 0  de Febrero de 1 8 5 0 .

PRESUPUESTO DE 1 8 5 8 .
Capítulos. Secciones. Presupuestos.

x.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

Sección 3.a— Deuda pública.

Capítulo 30. Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas,........................................................

Sección 4 .a— Cargas de justicia.

4.976,04
4.976,04

Capítulo 31.
32.

Cargas de Justicia corrientes........................................................................................
Idem id. atrasadas.................................................................................................... ..

Sección 5.a— Clases pasivas.

8.138,24
269,79

8.408,03

Capítulo 34.
35.
36.
37.

Pensiones...........................................................................................................................
Monte-pios........................................................................*...................................... ..
Retiros........................................................................................................ ..............? . ..
Cesantes... .  s ...................................... * ..........................................................................................

IX.

65.105
88.594,72
20.24Ó
43.694,36

217.604,08
230.988,15

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Sección 2 .a

Capítulo 6.° Material de la Comisión de Estadística......................................................................

XV.

2.645
2.645

2.645

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 1.a

Capítulo 6.°
7.°
8.° 
11.

Material de Audiencias..................................................... ............................................
Personal de Juzgados......................................................................................................
Material de id ...................................................................................................................
Idem de gastos diversos................................................................................................

Sección 2.a

34
57.935

58
1.900

59.927

Capítulo 16. 
19.

Personal del Culto y C lero ..........................................................................................
Material de religiosas en clausura...............................................................................

. V I.

2.500
1.233,69

3.733,69
63.660,69

MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 3.° 
4.° 

16. 
17. 
20. 
23.

Personal del Cuerpo general de la Armada.......................................................................
Material de id ................................................................................................... .. . . .
Idem de buques guarda-costas............. .......... ........................ ..................................
Personal de Juzgados.............................................................................
Material de hospitales...............................................................................
Gastos de los ramos reproductivos cuyo pago ordena el Ministerio de Marina.

V il .

62.810
32

743
4.276

53
3.000

70,914
70.914

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 1.a

Capítulo 12. Personal de policía sanitaria........................................................................................ 420
420

420
VIIX.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección 1 .a

Capítulo 3.°. Personal de la Administración provincial..................................................................

Sección 3 .a

2.000
2.000

o
 

e* oo Personal de enseñanza superior y profesional........................................ ................
Material de corporaciones científicas, artísticas y literarias..................................

Sección 4.a

3.111
200.000

------# --------------- 203.111

37.
39.
44.

Personal de gastos generales de obras públicas.............................................
Gastos de conservación y reparación de carre teras...............................................
Material de puertos, faros, valizas y boyas......................... ..............

%

3.002
7.440

43.000
53,442

S e c c ió n  5.a

50. Gastos de administración de las fincas del Estado á cargo del Ministerio de 
Fomento.................... .. —  .........................  ............................................................ 5.500

5.500
264.053

XX.

MINISTERIO DE HACIENDA •

S e c c ió n  1.a

Capítulo 6.° 
7.° 

10.
13.
14.

' 22.
28.
29.
30*.
35.
36. 
67.
72.
73.’

Material de las oficinas del Tesoro........................................ ...................................
Gastos eventuales de id—  .................. ....................................... .. ..............
Idem id. de Contabilidad................................... ...........................................................
Personal de las dependencias de la Deuda pública................................................
Material de oficinas centrales................ ........................................................  ........
Gastos diversos...............................................................................................................
Material de la visita de contribuciones y rentas públicas..................................
Personal de la Administración provincial.......... ................  ................................. ..

Personal y gastos de la contribución de consumos..............................................
Material del Boletín y demas publicaciones de Hacienda.....................................
Gastos de administración de los bienes del Estado y secuestros. . ................
Personal del resguardo especial de consum os........................................................
Material de id.......... ........................................... ..

S e c c ió n  3.a— Minoración de ingresos.

1.950
17.705,56

852,91
96.978
35.251
49.520

806
1.639
1.525

22.746
2.085

14.961
490
334

246.843,47

77, Devolución de ingresos de ejercicios cerrados............................ ..

XX.

PRESUPUESTO ESPECIAL DE BIENES NACIONALES Y OBRAS EXTRAORDINARIAS,

48.766,31
48.766,31

295.609,78

Capítulo 3.° Intereses de las inscripciones que se emiten á favor de las corporaciones civi

les en pago de los bienes que se han vendido,------ --------------------- , -

Gastos del servicio extraordinario de obras públicas.#

2.088,867,28

Capítulo 6.° Material de navegación m arítim a.................. ........... , ............................. 1.188
2.090.065,23

2.090.055,23

T o t a l  d e l  p r e s u p u e s t o  d e  1858 3.018.345,90

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS ORDINARIOS DE 1859,

i.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

S e c c ió n  1.a— Casa Real.
Capítulos. Secciones. Presupuestos.

Capítulo 1.° 
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°

7.°
8.°

Dotación de S. M. la R e in a ............................. ........... ................... ...........................

De S. A. R. el Príncipe de A stu rias................... ....................................................
De la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel.................... .....................................
De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia......... ........
Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y sus hijos habi

dos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota.................... ..............
De S. M. la Reina M a d re .............................................................................................
Ejercicios cerrados............................................................................................................

S e c c ió n  2.a— Cuerpos colegisladores.

Senado.

2.833.333
200.000
204.166
166.666
166.666

291.666
250.000
250.000 *

4.362.497

Capítulo 9.°
10.

Personal de las Oficinas del Senado....................... .......................................................................................

M a i z a l  a *  •a  S Gastos ordinarios .........................................................................................................  21.833
Material de id. | j ¿ em extraordinarios ........................ .....................................................................  10.000

Congreso de los Diputados.

47.066

31.833

Capítulo 11. 
12.

Personal de las Oficinas del Congreso..........................................................................
i a  a  j Gastos ordinarios ....................................... ..................................................................  42.972

material de id . .  < extraordinarios ................................................. ...................... .... $5.000

S e c c i ó n  3.a—  Deuda pública.

Deuda amortizable.

49.066 

67.972 .
194,937

Capítulo 19. 
22.
23.
24. 
26. 
27. 
30.

Intereses de acciones de carreteras y ferro-carriles.............................................

Amortización y pago de residuos de la«Deuda no consolidada...............................
Idem de acciones de carreteras y ferro-carriles....................................................
Idem de billetes de la Deuda del material—  ..........................................................
Idem de billetes de la Deuda del personal..................................................................
Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas ..............................................* .......................................................

1.429.400 
2.436.352,60 
1.500.000 

10.000 
666.666 

1.000.000 
184.294

7 226.712,60

•



SEccroN L l — Cargas de justicia,

Capítulo 31. Cargas do justicia c o r r i e n t e s , ...................   *..* ..........................................782.927
32. Idem id. atrasadas • • • •    • • • 20.925
33 Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo,. . . . . . .  1.178

" ~   805.030
Sección 5 . '— Clases pasivas.

Capítulo 3‘í . Obligaciones de clases p a s iv a s .  . . . .  . . . . . .  3   . 12.245,351
n   —  12.245.351

Total del presupuesto í  , .........................................        24.8Ü 5IX >«#
IX.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Sección l .1

Capítulo 1 Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría. . . . . . . . . . . . . . . .  . 4.167
2.° Material de la P residencia . ................................    10.000

---------------------------------14.167
Sección Estadística.

Capítulo 3.° Personal de la Comisión central de Estadística.................       21.317
4.° Material de id................................ ............... ' . . . . . .................     26.916
5.° Personal de las Comisiones provinciales.. . . . . . . . . . . . . . . . . „  74.00(1
6.° Material de id.................................................... ... ............................................................... 12.25#
7.° Personal de la Comisión topográfica-catastiaJ.. . .    ....................   — ... * 9.955
8.° Material de id .......................     8.3##
9.° Personal de los Inspectores provinciales.   ................ >. ». ....................   53.8##

10 . Gastos de viajes de inspección........................................................................ .. 73.5##
11. Obligaciones que resultan  sin pagar p e t las e u e a te  defew tivas.* ........................ 15.###

______________ f 9 5 |I 6

Total de* presupuesto II ............................  , ......................................  399.283

l l i

MINISTERIO DE ESTADO,

Capítulo 1.® Personal de lá Administración c e n tr a l . . . . .........      93.797
2.° Material de id  , ........................................... * .. •  ........................................   20.00#
3.° Personal del Cuerpo diplomático y consu lar............................................................... , .  591.115
4.° Material de id.................................................... ................................................................... 116.816

! 5.° Personal de la sección de Correas de G abinete ............................................................ 30.083
6.° Material de id ........................................................................   500
7.° Personal del Supremo Tribunal de la R ota....................................................................  57.166
8.° Material de id ..............................................................................    2.500
9 .° Personal de las Asambleas de las Ordenes de Carlos IR e Isabel la C ató lica... 23.916

10 . Material de id..........................................................................................................................  8.338
11 . Personal de la Asamblea de la Orden de San Ju a n .................    8.750
12. Material de id...................................................................................................*.................... 1.166
13. Gastos diversos.................................................................................     473,333
14. Idem de los ramos productivos..................................................... •........ • ......................... 3.600
15. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.........................  66.051

— --------------  4.197,131

Total del presupuesto III. s . . . . . . . . .  ...... ..........................................  1,497.131

IV»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

Sección 1 .^ G ra c ia  y Justicia,

Capítulo 1.* Personal de la Secretaría., m? »»••  .........................   87.334
2.° Material de id    . v  . ...................  20,000
3.® Personal del Tribunal Supremo de Justicia   *. * .  434.00#
4.® Material de id .«  ...................... .. * . . .  * . . .  . * *. *•«.**« * * * *« „  * 5.083
5.® Personal de las Audiencias y  Juzgados................  *..................     1.813.216
6.° Material de id    ̂ .................... .........................  142.394
7.° Personal de Estadística civil y crim inal  .................. .............. .. 23,44 Q
9* Gastos diversos de Justicia ........................• . ............   . . . . . . .  8.336

10. Personal de la Cancillería de Gracia y J u s t i c i a , ? , 5.333
41, Material de id   . . . . . . . . . .  ?  ..........   810

a    2,239.3(6
Sección 2. -^Obligaciones eclesiásticas,

Capitulo 14. Personal del Culto y Clero s e c u la r ,.  . . . . . . .  * . . .  i . 9,402.388
15. Material de id ....................................................................................... . . . . . . ....................... 3,760.902
16. Personal de religiosas en c lausu ra ...................................... . ....................................  894.500
17. Material de id ..................................................................................... ..................... ................. 374.000
18. Personal de Tribunales y oficinas..................................... . . . » ...............................     64.877
19. Material de id .................................  . ...........................     10.188
20 . Cargas de justicia y otros g a s to s . ......................      40.787
2 1 . Gastos reproductivos.....................................     9.000
2 2 . Congregaciones religiosas.........................................................................................    28.033
23. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.................. 168.649,55

— --------  14.743.312,55

Total del presupuesto IV  ...................  46.982.628,55

v .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Sección 1 Servicio general de Guerra.

Capítulo 1 Personal  de la A dm inistración c e n tra l.. , ............... .............................. ................... 247.100
2.° Material de id ...................................................        74.750
3.° Personal del T ribunal Supremo de G uerra y Marina y Juzgados m ilita re s ., ----  207.400 *
4.° Material de id.........................................   6.300
5.° Haberes de Generales v Brigadieres en cu a rte l..............................   836.100
6.° Personal del cuerpo de Estado mayor y Secciones-A rchivos..................................... 194.400
7.° Cuerpos del ejército..................................................................................................................  12.500.000
8.° Personal de Estados mayores de provincias y plazas...................................................   555.300
9.9 , Material de id.......................................................................................................................... 72.600

10. Personal de la Administración m ilitar de los d is trito s .......................................   338.100
11 . Material de id  ..................  ............................................................................... .. 49.200
12. Personal de Colegios y Escuelas m ilita re s . ....................................................................  316.500
13. Material de Museos m ilitares.................     9.000
14. Personal de Jefes y Oficiales en comisiones activas del se rv ic io ..  ...................... 254.700
15. Idem de inválidos y compañías fijas  ..............................     111.700
16. Material del establecimiento de Atocha.   ...................................   l!oOO
17. Subsistencias m ilitares.........................    3.800.000
18. Utensilios................. ............................... ............................. , . . . ...........................................  650.000
19. Vestuario y equipo.  ..................................         540.000
20 . Material de rem onta y m o n tu ra ...................................    123.000
21. Personal de hospitales................................................................................................    249^600
22. Material de id .......................................................................................................................    919.000
23. Trasportes, fletes, postas y^correos................... ................. .............................................. 125.000
24. Comisiones extraordinarias*del serv icio ........................................................................... 58,300

Material del ejército.

25. Personal del ejército  .......................................         199.200
26. Material de id.........................................   •.   1.487.600
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes   683Í200
28. Idem y gastos de escritorio de los presidios menores de Africa............................. 100.600
29. Gastos diversos  .......................................      83.300
30. Pensiones de la cruz de Son Hermenegildo.....................................................................  100.400
31. Carta general de España é historia orgánica de caballería é infantería....................  55.000
33. Obligaciones que resultan  sin pagar por las cuentas definitivas...........................   367H80

 --------— ----- - 25 315.530Sección 2. — Guardia civil.

Capítulo 34, Personal de la Inspección general..  ................................................................ 95 kaa
35. Material de id ................... ...................... ........................................... , ...................................  3;100
36. Personal de Plana mayor y te rc io s . ....................................................     3.007H50
37. Provisión de pienso...............................................    230.000
38 . Utensilios.............................         ^59Í500
39. Rem onta..............................      7.030
41. Obligaciones que resultan  sin pagar por las cuentas definitivas............................. * 65.778

o* rrn ~ --------■-------------- 3.398.108Sección 3 .— Ultramar,

Capítulo 42. Personal de la Dirección general de U ltram ar....................   62.666
43. Material de id..........................................  ............................................................................  10.000
44. Personal del Archivo general de Indias.............................................................................  3.874
45. Material de id................................ . ........................................................................................  666
46. Gastos diversos...........................................................................................................   6.291

 -----~ --------------- 83.497

Suma el presupuesto V ................................................................  28.797.135

v i .

MINISTERIO DE MARINA,

Sección única.

Capítulo 1.° Personal de la Adm inistración c e n tr a l ,  .................................................................  130.200
2.° Material de id............................................................................................................................ 30.000
3.° Personal del cuerpo general de la A rm ada, sus auxiliares y el adm in is tra tivo .. .  1.355.758
4.° Material de id.....................................................................................   149.480
5.° Personal de las oficinas de los departam entos..........................................................  42^832
6.° Material de id ...........................................................................................................................  19.867
7.° Personal de tercios navales...................................................................................................  320.060
8.® Material de id ...........................................................................................................................  84.386
9.° Personal de a rsen a le s ............................................................................................................  1.673Í437

10. Material de id .............................................................................    3.268.659
11 . Personal de buques arm ados, guarda-costas y compañía de m ar de Ceuta  958 344
12. Material de id .............................................................................    938^913
13. Personal de establecimientos científicos.........................................................................  108.343
14. Material de id .........................................................      2.400
15. Personal de Juzgados............................................................................................................  60.114
16. Gastos diversos......................       39.837
17. Personal de hosp ita les.. .....................      ’jgg
18. Material de id ...........................................................................................................................  » 79.229
19. Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el M inisterio.......................  54.450
20. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo................  76.494
21. Idem que resulta sin pagar por las cuentas defin itivas........................................... 747.461

 __________   10.140.549

Sume «i presupuesto VI . , , , , .  ♦ . , , , , ,  # t , 10.140,549

VII.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección i Servicio general de Gobernación.

C atóuiu  (• Personal de la Secretaría del Ministerio , . . ,  -----. . . . . . . --------  2C3.000
2.° Material de id ....................- .......... • * • .................  • • •»» ...........   - ..........    47.500
3.° Personal del Consejo de Estado .............* — ................ . . . . . . .........................  230.000
4.° Material de id      ; 4 . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . .  8.434
5.* Personal de Gobiernos de p r o v i n c i a . , .......   •  • • •.*...........................  584.000
6.® Material de id .  ...........................................................  ̂ *............... ....................................  185.361
7.® Personal de vigi lancia. . . . . . . . . . . .  . . . . . . .   ....................  * • 527.850
8.® Material de id ................................. c . > • • • <       126.043,33
9.® Idem de la Guardia c iv il. .......................................................................... .......... ..........  108.333

fO. Personal de Beneficencia,. ..................* •  ...............   6.124
44. Material de id................................................... ............................................................ . . ........  323.540
4#. Personal de policía sani t ar i a. . . . . . . . . .  . . . . . . ---------- . . . . . . . . .  . . ------ . 81w23
13. Material de id ....................................................................... ........ ........... .................. 41.512
14. Personal de establecimientos penales. ,  ...........       132.150
15. Material de id . .... . . . >. - > • — ' • e * * ' 55 * * ^  ■ ■ • * - • * •    ..........1.749.900
16. Personal de telégrafos. .  . • . . . . . .         683.000
17. Material de id ...........................................................        *..... ...................  262.800
18. Personal de la Conservaduría del Teatro Real      4.250
19. Material de id ........................................ ................................ ...........................................   ,.  7.959
$#. Personal de la Fiscalía de imprenta.      -----. . . . . . . . . . . . . . . . . ------ . . . . . . . . . .  10.081

. Material do i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v». .  .̂      , . 500
Personal de la Junta consultiva de policía u rb a n a     ..........      8.834

23 . Material de id      ...........................            2.500
Gastos de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo...   ...........  704
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas d e fin itiv as .. ..............    178.172,84

  ..........   5.514.271,17

Sección 2S— Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio,

Capítulo 26. Personal de la Im prenta Nacional................................................. ....................................  <7.067
27. Material de id      • •     - .....
28. Idem de establecimientos penales,     y9.9o0
29. Personal de C o r r e o s  .........................      *...........
30. Material de id    * ■ • •.............. y  V ’d...................................  *r
32 Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas d efin itiv as. ................. 8. i31,54

  ----------------------2.656.502,54

Suma el presupuesto YII.................................................    8.(70.773,71

vm.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección —  Servicio general.

Capítulo 1.® Personal de la Administración cen tra l   . 165.038
2.° Material de id   ........... ........................................................................................ ............. .. 48.998
3.° Personal de la Administración p ro v in c ia l, .......................................... 94.106
4.° Material de id.  .............    = . • - ...............-  - ...............  23.238

 ---------------  331.380
Sección A g ricu ltu ra In d u str ia  y Comercio.

Capítulo 6.° Personal de la Secretaría del Consejo de Agricultura y de la cria caballar  6.997
7.® Material de id .  ....... .. ........................................ . 194.200
8.® Personal del ramo de montes,       97.260
9.® Material de i d . . . . . . . . . .  . . . .  • ■ , • • < < < * >  .................................. 25.743

10. Personal del ramo de m inas,. .  e . • . . . . . . . . . . .  - ............................... 144.986
11. Material de i d . . , , . , .  • ♦ • •    *   - $-857
12. Idem de los ram os de la industria,............................................................................. .... 833
13. Personal de Comercio 21.846
14. Material de i d , . . . . . . . .  ; . < >. • • •  ̂ • = * *e 9 # • 9 • • * ; y  • *'  * • • 9 * *c * * *'  • • 9 • * • ? ' 8.984
15. Personal de comisiones especiales y  gastos generales, • . , . *««*» • * .«««•< t « . , .  2,998
16. Material de id  ........... ... ....................... ................... • . . ; ^  ^  « 60,500
17. Gastos de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo. 12.240
18. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas defin itivas,,«,  .................  1,082,72

6 ~ -     586.526,72
Sección 3.*— Instrucción pública.

Capítulo 19. Personal del Real Consejo de Instrucción púb lica ,  ...........     20.333
20. Idem de prim era enseñanza » 18.216
21. Material de id v  9 •**•**• • • • • • '  *c ‘ • 7.332
22. Personal de profesores y empleados del Colegio de S o rd o m u d o s.. 9.100
23. Material de id............................................................................................ •........................................... 33.800
24. Personal de segunda enseñanza,            ♦ • •     • 99.133
25. Idem de enseñanza superior y profesional,. *. . .     * •.*..................   • •.  1.080.148
26. Material de i d .  .’ ............. ; ...............; • • • • ; .............................   214.177
27. Personal en corporaciones científicas, artísticas y literarias ,.................................... 24.096
28. Material de id ..................................          60.500
29. Personal de establecimientos científicos y l i terarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  52.640
30. Material de id   ..................................................................... 21.750
31. Gastos generales de Instrucción p ú b lica   .................................—      ♦ * ♦ d  0*000
32. Obligaciones que resultan sin pasar por las cuentas defin itivas., ...................* 157,100

—---------------------- 1,908,325
Sección 4A—-Servicio ordinario de Obras públicas.

Capítulo 33. Personal de Obras públicas, .     9 *............ *9 636.709
34. Material de i d .  ..................................................; ..............................  213.033
35. Gastos de conservación y reparación de carreteras g e n e ra le s ...........................  2.416.245
36. Material de obligaciones fijas para obras concluidas................................................  135.590
37. Personal de ferro -carriles ...................   *   • • 3.136
38. Material de id ................................................... ..................... ............ .. 60.781
39. Personal para el aprovechamiento de aguas , rios y canales^   4.000
40. Obras de navegación y encauzamiento, canales de navegación &c   93.000
41. Gastos de puertos , faros, valizas y boyas. ............. ...................... 176.106
42. Idem de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo............................  , 37.832

--------------------------------  3.773.432
Sección 5.*— Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio de Fomento.

Capitulo 45. Personal y material de Obras públicas  ............    161.345
46, Boletín oficial y demas publicaciones del M inisterio . ...............   9,665
47, Gastos de la Administración de las fincas del Estado á cargo de las depen

dencias del Ministerio de Fomento.  ..........      6.000
— — — — - 177,010

Total del presupuesto VIII  ....................................        6,776.673,72

m -

MINISTERIO DE HACIENDA

Sección 1A--.S\n.rvici^ general de Hacienda

Capítulo \.° Personal de la Secretaría del Ministerio y sus dependencias ...............   96.032
2.® Material de i d. .   = . . .   ....................................     , . , . . , . . . . . . . . . . .  22.200
3.® Personal del Tribunal de Cuentas del Reino  .........- ..............     237.584

¡ 4.° Material de id - ..........................................           8.333
5.° Personal del Tesoro público. ............  309.254,62
6.° Material de sus oficinas.     .............    *.....................   46.353,98
7.° Gastos eventuales ........ ...................................... .................................. 525.907,88
8.° Personal de C o n t a b i l i d a d   ........ .................................. .. 441.871,93
9.° Material de sus oficinas . . . . . . . . . . ,  . . . . . . . . . . . . . .  - • . . . . , . . . . . . . . . . . . .  , 34.660

10. Gastos eventuales ............ ...................................................................... 40.115,73
11. Personal de la Caja de Depósitos,. .  *  .................. .............................. .. 35.-166
12. Material de i d . . ' ...............   :  - ...............................................8.757
13. Personal de las dependencias de la Deuda p ú b lica ,. . .   ............  208.363
14. Idem de las Comisiones de Londres y P a ris  ...........       23.500
15. Material de las oficinas centrales de la D eu d a .    ...............     16.000
16. Idem de las Comisiones de Londres y P a r i s .  ...................  8.083
17. Gastos eventuales, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  67.083
18. Personal de la Junta de Clases pasivas..............................        *50.667
49. Material de id ....................................................        3.333
20. Personal de la Asesoría y Juzgados, de H acienda.,    ................ .................. 111.104,66
21. Material de i d , . . - . ........................... ................ ............ .. 40.753,29
22. Gastos diversos. ........................*................. .................................. .. 132,573,33
24. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas d e f i n i t i v a s . 133, 33

---------------------- 2.437.829,75
Sección 2.a— Gastos de contribuciones y rentas publicas.

Capítulo 25. Personal de la Administración c e n tr a l .......................       314.363
26. Material de id   .................................................................................................... 30.167
27. Personal de visitas para la recaudación de contribuciones y rentas p ú b lic a s .. 19.334
28. Material de id ........................................ ...........................................................................-. 51.628
29. Personal de la Administración p ro v in c ia l . ............................................    4.548.484,56
30. Material de id ............................................................ ....................................................... 201.974,86
31. Gastos especiales de la contribución industrial y de comercio,..............................  46.080
32. Idem de recaudación del derecho y registro de hipotecas....................   54.050
33. Personal del impuesto de m in a s . .....................   23.832
34. Material de i d .     - *..........................................................  416
35. Personal de la contribución de consum os. .................... .................................. . . .  245.432
36. Material de id. y de fielatos..................................................................     25.643
37. Boletín oficial y demas publicaciones de Hacienda..........................................    474
38. Personal de la fábrica del papel sellado......................................................   47.459
39. Material de id.........................     247.317,90
40. Idem de administración del papel se llad o .,............................    43.800
41. Gastos diversos de id   ...............     93.000
42- Personal de las fábricas de tabacos...............................................................................  431.701
43. Material de id.............................................. ........................... ............................................... 13.561.328
44. Idem de administración de tabacos.    ...............     2.083.800
45. Personal de salinas         129.610
46. Material de id ................     448.412
47. Personal de almacenes y alfolíes de s a l .  .....................................................................  40.703
48. Material de adm inistración de sal  .............    3.124.108
49. Personal de la fabricación de p ó lv o ra . .......................................................................  79.830
50. Material de id.............................................      1.215.202
51. Personal de la adm inistración de i d ............................................................................  916
52. Material de id  -        198.102
53. Personal de L o terías. ..............      72.500
54. Comisiones é indemnizaciones á los Administradores...............................................  312.800
55. Material de L o terías...................................   77.500
56. Personal de Casas de Moneda , cobrer-ía y departamento del grabado................. 75.540
57. Material de id ....................................     324.809
58. Personal del Giro m utuo *...................................................   42.041
59. Material de id.........................................     37.967
60. Personal de las minas de Almade#, Almadenejos y Atarazanas de Sevilla . . . .  57.100
61. Material de id....................................................  ‘...........................................................  336.960
62. Personal de las minas de Riotinto  ...................................................................... 10.668
63. Gastos de oficinas , explotación y fabricación...............................................................  542.186
64. Personal de las minas de Linares...........................    7.667
65. Gastos de oficinas, explotación y fab iicacion   .............  . . . . . .  150.333
66. Idem de las minas de Falset y M arbella....................................................................... 4.037 0
67. Idem de administración de los bienes del Estado y de secuestros......................   573.595

I



servicio m  resoúár&ü m  u tf n m m *

68. Personal del cuerpo de Carabineros 4,306.440
69. Idem del resguardo de puertos. .................................................................................... .. 168.558
70. Material del cuerpo de Carabineros ........................ .. ................................................ 101,382,22
71. Idem del resguardo de puertos........................................................................ .. 3.910,08
72. Personal del resguardo especial de c o n s u m o s . ......................... 499.862
73. Material de id.................................... .................................. .. 9.932
74. Personal del resguardo especial de sales y pólvora............................... 389.846
75 . Gastos de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo. ........................ 76.423,32
76. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas d e f i n i t i v a s . , . 

Sección 3 Minoración de ingresos,

18.877 89 
---- ---------------- 32.141:80O,83

Capítulo 77. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados___ . . . . . . . . . . . _____ _ 35.488,63
78. Ganancias de lotería.---------I ................. ................................................................ . . . . . . . 7.120.000
79. Premios de aprehensores, denunciadores é investiondores.. . . .  * • 89.812
80. Primas é indemnizaciones y descuento de pagarés do A duanas,,................... 178,7 49,72

7,42 4.050,33
Total «leí presupuesto IX , .........

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS,

Gastos afectos al producto de las ventas de Bienes nacionales.

DEVOLUCION DE INGRESOS

42:003.686,9

Capítulo 2,° Gastos especiales de v e n ta s ,.................. ................................... ............... ............. ................

M IN ISTERIO m  LA GUERRA,

212,287
212.287

Capítulo 7.° Material de ingenieros................................................................................................... ............. 11,446.000
\ p 446.00A

Capíúilo s,s
o,-

Fomento «o ,u su  df ............................................ .. 14, , , , .  ♦.  ¿ é
ídem de buques.........  . s»•» - . . . . . . , . . » . . ,  ,

MiNiSTERÍO HE FOMENTO.

2.477.000
3.220.000

6^07.000

Gara fulo \ á, 
14
! l\ 
16. 
17 - 
18. 
\ o

UcureiovaN dt* primer uvfiem,, s , ,  , , , : , , ,  ( . „ a, 3, . ,  6 , , , , ,  # t # 11
Iduu» «h» M^ntiilc. ottli'ií . ......... ..........................,
Lí/'■*•(> do . .-U r .,, 
x 1.,í♦11 i 11 tí'j t’.  ̂ r-nví dp',
\ ;.'■«!«. «̂‘hmiUr'nm do ......... ..
y i fltai 1 t! 1T ¡ n....................... ................ ..
1 .••«tV-UriiIPClOUP»:

m i n i s t e r i o  oe hacienda

6.497.730
373.7(0
(78.600
(23.763

1.091.570
3,808.500

445.000
(2.5(8.873

Gapítnlu 20 Up.Kivncci.m de edificios y adquisición de máquinas, ................................................. 3.000.000
3,000.000

Total del presupuesto extraordinario , 32.874.160
ToTAt,................. ............ . 172.086,548,61

RESUM EN.

Total, por presupueste de 188S........... ............................ .................... 3.0(8.345,90
Idem id, do «8 T j , ................ ............................47*.086.548!5I

T o t a t  C.PN1ÜBAI... ............. ...................................... 175.4 04.894,41

Madrid 2;L> de Abril de (859,— El Director general, José de Sierra.

Madrid do Abril de 185Í».— F.l Oansejo de Ministros aprueba la presente distribución de fondos para cubrir las obligaciones
fie! mes fio Mayo- próxim o l a ver r ía,

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO,

Doña Isabel II? por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de la E sp n - 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren y y á quienes toca su observancia y cumplimien
to , sabed : que He venido en decretar lo siguiente: 

ftEn el pleito promovido ante el Consejo de listado 
en primera y única instancia por la Real Compañía 
Asturiana de minas y el Licenciado Ib Cristino M ar- 
tos, su Abogado defensor, dem andante, con la Ad
ministración general del Estado , demandada . y re 
presentarla por mi Fiscal, sobre revocación ó subsis
tencia de la Real orden de I o de Mayo de 1858 que 
declaró nulo el expediente de registro de la mina S a 
tu rn o , de cuya reclamación pretende separarse la 
parte demandante:

V isto :

Visto el expediente de registro de la mina S o h ir -  
no, situada en la Cueva da la T e ja , distrito m unici
pal de Pe ña m ollera, de la provincia de Oviedo, al que 
se opusieron los representantes de las minas Elena , 
C asnahdari y otras colindantes por no estar confor
me el sitio reconocido por el Ingeniero con el desig 
nado en la solicitud de registro, v seguido este por 
sus trám ites , se practicó la dem arcación, la cual se 
mandó rectificar á instancia del registrador de la Ce- 
sualfd fid : por cuyo motivo la Real Compañía A stu
riana, dueña ya del registro Su hum o, recurrió en 
queja al Ministerio de Fom ento, por quien se expidió 
mi Real orden de 1 A de Mayo fio ! 8Ó8, por la que, de 
conformidad con lo informado por la Junta superior 
facultativa de Minería y la Sección de Fomento de] 
Consejo .Real, Tuve á bien declarar nulo el expedien

te de l;t mina S o ta r a a. v m andar que su cnniínuase 
la tram itación J e  ios dornas >'\pedieote> *6 roiáslros 
hechos en el terreno di; aquella mina por el orden de 
su respectiva aeiigüodad

Vista, la demanda con Ira esta resolución, propues
ta por el. licenciad o  Marios en nombre de la Real 
Compañía Asturiana, pidiendo la revocac ión  de la. **v- 
presada Real Orden

Visto el escrito del mismo letrado de 90 de Enere 
ultimo, en que pide se le tenga por desistido \ ap ar
tado de la dem anda.

Visto el de mi Fiscal . en el cual . evacuando el 
traslado que se le confirió acerca de la ¡interior p re 
tensión , manifiesta que no encuentra inconveniente 
en que se a c c e d a  ó ella . pero quedando firme y sub
sistente la Real orden reclam ada :

Considerando que el referido letrado desiste y se 
.aporta, do la dem anda, autorizado para ello con el 
correspondiente poder especial . y mi Fiscal se allana: 

Oído el Consejo Jo  E stad o , en sesión ó que asis
tieron El Domingo Rniz de la Vega Presidente : Don 
Martín de los lloros, D. Facundo infante « D A nto- 
mo G onzález. Ib Andrés Careia p a m b a , el Conde de 
Cjonard . Ib Joaquín los,* Casaos . D Francisco T a
mos Movía . Ib Tos»' Caveda , el Marqués de S o m e - 
m o lo s . D. Antonio Caballero .. D, Manuel de Sierra y 
Moy. , ib Francisco L u x á n . Ib José Antonio Qlañeta, 
Ib Soraíin Esté van ez Calderón, D. Antonio Escude
ro . D. íaego Tono/; Ballesteros . D.. Florencio Rodrí
guez Vaahamonde, e! Marqués de Gerona, el Conde de 
Torre - Marín , el Marqués de Va 11 gom era . D. Manuel 
Ediiiinmas y Ib  Manuel Moreno López,

Vengo en tener por desistido y apartado de su

demanda al dem andante. declarando firme en con
secuencia la Real orden por ella reclam ada.

Dado en Palacio a veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y nueve. =  Está rubricado de la 
Real m a n o .^ E l Ministro de la G obernación, José de 
Posada Herrera. ■

Publicación.— Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stad o, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los m ism os; se notifique á las partes por cédu
la de U jie r, y se inserte en la G a c e t a , de cjue cer
tifico..

Madrid 81 de Marzo de 18o9.=aJum i Sunyé,

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A GRANOLLERS,
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

DIVISION DE FEERO-GARRILES DE BARCELONA 5

Estado de las obras ejecutadas durante el primer trimestre dei presente año,

OBRAS DE CONSERVACION

i
SXPIANACION. O B R A S  t> B  r A B B I D A v u k  y  m c m o m o B *

LIMPIA V RECORRIDO DE

____________ _________

RECORRIDAS
PARA LIM PIA DE ARENA V VEGETACION. BA RRA S-CA RRILES C O JIN ETES. ILST-ÁSTRE:

VIA

nivelada.

Metros lineales.

JO
PLATAFORMAS, C O N TRA-CA RRILES,

BARRERAS

y palenques,

, Número,

Paseos, 

Metros lineales.

CUNETA

Caja,

Metros lineales.

VS DE

Coronación, 

Metros lím ales,

Taludes

y escarpes.

Metros lineales.

Puentes 

y pontones.

Número.

Alcantarillas 

y tajeas.

Nú mero,

Acopiadas

Número,

Renovadas, 

Xá mero,

/ A.C'Vpi:'líl.« >- 

Número.

Renovad.ns,

Número,

Acopiado,

Metro V cuhiña.;.

Extendido 

Metros lineales,

Acopiadas.

Número,

Renovadas,

N úmero,

Acopiados, 

N úm ero,

Renovados.

N úm ero,

140 335 )> 2.858 1 1 - 3 31 37 i 27-398 1 6 3

F E R R O -C A R R I L  D E  G R A N O L L E R S  A L  E M P A L M E  UN I \ R A M B L A  DF: b \ N T A  U O LO M A :
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iientra al arranque de la bóveda. El del rio 1 
ros 5 de revestimiento concluido, y 10 medre 
=■■ El Director general, José F, de U ria,

Cordera los o-str 
jn i on constru

ibos v la prii 
ce ion,
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le f re "  10 solo 'e 7óealo  v las: sopm o l n . I ore era y cuarta á 1 iwt.ro 90.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

DIRECCION DE HIDROGRAFIA
Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á 

esta Dirección por el Ministerio de Marina, se publica el 
siguiente

AVISO Á LOS NAVEGANTES,

«El Almirantazgo de Inglaterra ha publicado los anun
cios que se expresan á continuación,

MAR MEDITERRÁNEO.

Luces en el golfo de P atras.— Costa O, de Grecia.
En M isoloughi, fija de color n atu ral, visible qn tiem

po despejado á la distancia de 10 millas.
Está situada un poco al O. de la entrada del Lago 

del mismo nombre al N. 69°.,34r..O., distante 6 millas de 
punta B a k a rí, y aproximadamente en

Latitud.... 38°..19,..30"..N.
Longitud. 27 ..35 ..31 ..E.

La entrada del Lago Misoloughi está por las proximi
dades del fuerte Vasilade , desde donde se marea el canal 
para los botes que vayan á la ciudad de Misoloughi por 
medio de valizas de arbolillos en ambos veriles.

En P atras, fija, ro ja , colocada en el extremo del mue
lle de esta ciudad.

La luz es tan débil, que con dificultad se distingue 
cuando se va á buscar el fondeadero.

Muelle en Katakolo.— Costa O. de la Marea.
En el mencionado punto, aldea de la bahía de igual 

nom bre, en la parte oriental del cabo Katakolo, se lia 
construido un muelle de buena fábrica, que se extiende 
492 metros en dirección E y4 N E., á la profundidad de 
5 y% brazas, y en su redoso hay buen abrigo para bu
ques de 550 toneladas.

Por lo general dan estos un ancla por la proa al N., 
y  se amarran por la popa á los norais que hay en el 
muelle.

Para el desembarco de los cargamentos con botes 
hay otro muelle más pequeño que se extiende desde la 
aldea de Katakolo, un cuarto de milla hácia el N.

Variación en 1858 en el golfo de Patras, 10°.,30r..NO

COSTA DEL BRASIL.

Faro  en la fortaleza  de la barra  de Rio Grande del Norte.
El Encargado interino de Negocios de España en Rio 

de Janeiro, con fecha de 6 de Diciembre de 1858, ha di
rigido al Gobierno la siguiente comunicación.

«Tengo la honra de participar á V. E. que ha sido 
colocado un faro en la fortaleza de la barra de Rio Gran
de del Norte en este Imperio. Su situación es 5°..45 de 
latitud S . , y 29°..00U49’..E. Dista cíe la punta Ginipabre 
3 millas al NJ^ NE., y de lq punta de Puito 3 millas al 
SJ4 SE- Puede verse á 8 ó 9 millas de distancia: contie

ne cuatro luces en su interior; pero la que esparce es 
fija y bien c la ra , y e.Má colocada á 12 palmos ingleses 
sobre el nivel de la pleamar de las grandes mareas.»

AMERICA MERIDIONAL.-— RIO DE LA PLATA.

Valizas en e.l ¡merlo de Montevideo.
Según anuncio de la Capitanía del mencionado p u e r 

to, fechado 20 de Noviembre de 1858, se han colocado 
seis valizas en el mismo, empezando desde su (Mitrada.

1.a En la entrada del puerto al SSE. sobre un casco 
de buque, pintada de blanco, y banderola roja.

2.) Só b rela  misma línea, y á igual rumbo, quedan
do frente al rompeolas, también blanca v banderola 
roja.

3.a Sobre el escollo, N.—S. con la isla de la Libertad: 
su color y banderola como la anterior.

4fi En el mismo escollo al N. de la mencionada isla.
5.a Sobre la valiza del N. del escollo de San Pedro, 

pintada de ro jo , y banderola de este color y blanca.
6 .1 Al SE. del mismo escollo, de color rojo también,»

O cé an o  I n d i o .

Con presencia de noticias publicadas por el Depósito 
Hidrográfico del Almirantazgo de Inglaterra, se publica 
lo siguiente.

«ESTRECH O DE SONDA.

L a bah ía  W e l c o m e  (bahía Bienvenida), que está en 
las inmediaciones y hácia el E. de la Second point (pun
ta Segunda), costa meridional del estrecho de Sonda, 
aparece sembrada de escollos que aún no están explora
dos > Y P°r. tanto se debe tener mucha precaución para 
entrar en la citada bahía.

Un bajo cubierto con 13 j/j pies de agua, y con 5 y2 
brazas de íondo en sus contornos, se extiende entre
punta Segunda y punta Tambing á la distancia de % mi
lla de la costa.

B a j o  Conventry, descubierto por el buque Carolim 
Coventry cuando navegando por el E. de West Island 
(Isla del Oeste), se dirigía al estrecho de Sonda por la en
trada del N.

El escollo, según la descripción, vela en parte, v 
las rompientes tienen y± de milla de extensión.

Su situación aproximada es en
Latitud.... 5°,.30 ,.30 ..S,
Longitud. 112..37 ..46 ..E,

Se halla enfilado con W est Island cuando demora al 
N 30°..o6 ..E.

ESTRECHO DE GASPAR.

R oca A l w i n a . —-E l buque Alwina pasó muy cerca de 
una roca que está á 1 milla de la más NO. de las Once 
islas, ó islas del Oeste, situadas por fuera de la punta NO. 
de la isla Billiton. Parece ser un escollo aislado con 6J4 
á 9%  pies de agua, y de mayor profundidad en sus con
tornos.

situación aproximada es en
Latitud.... 2o..27'..30”..S.
Longitud. 113 .54 .16 :E.

PASO i»¡- \, \< MUI Vi  \ • .

R e s t i n g a .  B a h í a . — El hu« ¡n .-  i 'o fim . * ti Y
por oí Paso de las Mullicar. . toe-» y » :
sobre una restinga de. rural -oínada <q>;-nvimnd;mu'u . 
te en

Lab! lid. . 1". i 0 ..n(> .S
Lmigi!od. 1 38 2 , 1 8  .r

COSTA NE. DE ATTSTP. AT.íA

La restinga Kfnn . en la cual naufragaron en 7  de 
Junio de 1858 el buque ingles R- d/mo y !<■ barca holan
desa OhnVr Pan .\nnrd en sus \ ia jes desda' .«liTiourm' » 
la India por el esírv h o  de Torres, h¡e descubierta en 
1821, v según noticias . se compone de rocas y banco.-, 
de arena que veían en algunas o.-e Ies. extendiéndose del 
SE. al NO. come una- 9 millas, y nparendemente de ó 
7 de ancho, bailándose U medianía de .o veril orien
tal en

Latitud 11 °..9 ..00” ,.S.
Longitud. 162 .1 ..16 ..E.

Según las noticias comunicadas j.,a v ms buques, ia 
situación de esta restinga jsuponiendo que sea. la de 
Kenn , lo que no está bien aclarado), parece* ser aproxi
madamente la que se le asigna en lo caita del \imiran~ 
íazgo. pero con una exfen.smu d*-. :>o midas en direc
ción de SO. á NE.

Por tanto, se previene á los navegante.- que tengan 
gran precaución cuando se aproximenpi eW»s pa¡ ;;j< - 
mientras no se exploren mejor, tanto m» - yu.-mfi? A¡jS_. 
íce M. Kencie, q u e  pavo muy inmedicL.» a ia Mipumía 
situación de la restinga Kenn en 185; con ei buque 
G n m b i i i , dijo que no la pudo ver a pesa*. ■".* Jv¡ner hecho 
rumbo directo al e sc o l io  despue.v oe < «5 .¡«-i. m.--.
toda confianza. P r o b a b l e m e n t e  la derrota mas segura (si 
se trata de pasar por el F .  de la r e s t i n g a  Kenn y sera ia 
de conservarse en el meridiano de 1 fi.-é lv , ha-da «pee s¡> 
esté bien al N. dei paralelo de! escollo.»

Las demoras son magnéticas, y las longituues se re
fieren al meridiano ue San Fernando.

Madrid 26 de Febrero de 1 8 5 8 —Francisco Chacón.

DIRECCION G E N E R A L  DE LOTERIAS.
El clia 29 del actual, á las doce de su mañana, ten 

drá efecto en la misma Dirección una negociación de 
letras á cargo de los Administradores de la Renta, curo 
acto se verificará por medio^de pliegos cerrados. con su
jeción á las bases que estarán do manifiesto «m la Tene
duría de libros de Ja citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en ia expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les asan pre
cisos de la nota que, para el indicado objeto, se hallaiá 
también á disposición da los mismos en la propia len e- 
duría.

Madrid 26 de Abril de 4 859.—Hazañas.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
La Tunta acordad;» que el 2* del ocínai, á la una del 

dia , se verifique en el patio principal del edificio  que

ocupan sur.. olioirm. la quema pública de los documen
tos de indas clases de Deuda amortizados por pago de 
déhfios v cnn\ersinnes «*n los meses tle Diciembre del 
año próximo nasa do v Enero del actúale de 17.654 vales 

.de c 0u peso» de la creación de 1.° de Setiembre de 
! 808, j >: oeodentoc de. renovaciones practicadas hasta 1834: 
T ' 3 i. ó 3 i 8 cupones de varias el a-es pagados por las Go- 
mivnnm de : iácieuda do España en París y Londres en 
el mu-nudo sem edre de 1 8 5 3 :  y de 10.141 cédulas de 
premie, de 440 rs cada una, del empréstito de 15 millo— 
i e s  d* neo-as fuertes au torizado ])or doci eto de las Cortes 
de ! 2 de ( Irtuhro de 1 820.

Lo (pie se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid 19 de A b ril  de 1839.='El Secretario, Angel F . 

de Heredia.^-VT H,' — El Director general. Presidente, 
Sancho

SENADO CONSTITUIDO EN TRIBUNAL DE JUSTICIA.

ib darme! do ia Concha, Marqués del Duero, Capí- 
tan. genetai de ejercito (Ve. Ñ .. Presidente del Senado, 
constituido cji Tribunal de Justicia.

Por el presento primer (-dicto cito , llamo y emplazo 
t Ib José Mana Mora, Director general que fue de Obras 
■publicas dei Ministerio de Fomento en los años de 1853 
\ í.Soí, contra quien he dictado decreto de prisión en 
15 del corriente me:- á consecuencia de los cargos que 
«•mitra el mismo resultan en los procedimientos instrui- 
/.!<“- ante el Sanano, á \ irTud de la acusación presentada 
por vi tmugroso d«i los Dipulados contra el Ministro que 
fue do Tomen ío Exorno. Sr, 1). Agustín Esteban Go lian tes, 
pm- lo que resulta de un,* contrata celebrada en 4 de 
S.-tiembre de i 8 5 5  para el acopio de 130.000 cargos de 
p.edra jiara composición de las carreteras de la provin- 
<■ i,» de Madrid; el que resulta do las diligencias practi
c a d a s  J ia sta  el dia h a l l a r s e  fuera de esta corte, á fin de 
q u e  c u  el término de nueve dias, contados desde esta 
techa. comparezca v se constituya en prisión á responder 
á ios mencionados cargos; bien advertido que de no ha
cerlo asi se proseguirá la causa en rebeldía, con arreglo 
ai arí. 52 de i a lev de II de Mayo de 1849, y le parará 
el 'perjuicio que haya lugar

Dado en ('1 Palacio del Senado á 26 de Abril de 1859.*» 
E! Marqués del Duero.=Tor mandado de S. S . , José Ge- 
labert y llore. Secretario.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante, por fallecimiento del q u e  la  o b te- 
ü iy  la plaza de Secretario del A y u n t a m i e n t o  de G arre- 
ñ o , dotada con 2.000 rs, anuales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes á aque
lla Corporación dentro de 30 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M adrid y Boletín 
o f i c ia l  «le esta provincia.

Oviedo 23 de Abril de 1859 ==s=Toribio Rubio Campo.
1759— 3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PEDRAZA.

Selialla vacante la plaza de médico-cirujano de la vi
lla de Pedraza y su arrabal de la Velilla, en la provincia 
de Segovia, dotada con 8.000 rs, anuales, pagados por 
trimestres por el Ayuntamicmto; los 3.100 de fondos de 
propios y los 4.900 restantes por repartimiento vecinal; 
casa y barbero y sangrador pagado por parte.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Secreta
ría de este Ayuntamiento hasta el 20 de Mayo próximo.

Pedraza 20 de Abril de 1859.=»Por el Alcalde, Mamer
to Barbero. 1765

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 26 DE ABRIL 
DE 1859.

HORAS,

Barómetro 
reducido á 0 o 

y milíme
tros.

Tempera
tura en - 
grados 

Reaumur

Tem pera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO 
D EL CIELO ,

6 m .. 
9 n i..

12.........
3 t. .. 
6 t . . .  
9 n ....

705.43
704.87
702.60
699.61 
698.59 
699.45

10M
14°,7 
20°,6 
23°,0 
18°,9 
14o,7

12°,6 
18°,4 
25°,7 
28°,7 
23°,6 
18°,4

N. N. E .. .  
E .N .E .. .
E .S .E ___
E. S .E  . .
S. E ...........
S. E ...........

Celajes.
Idem.
Idem.
Idem.
Nubes.
Idem.

Temperatura má
xima del d ia . . .

Temperatura má
xima al s o l . . ..

Temperatura mí
nima del dia.. .

2 4o ,2 

30°,6 

8‘.8

30°, 3 

38°,3

n °,o

Evaporación en las 24 hs 
Lluvia en las 24 horas. . .

6,4 milímetros. 
» milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁ FICO .

Observación meteorológica del d ia  26 de Abril de 1859 .

Hora.

Barómetro
en miiíme ■ 
t r o s ,»  0ay 
al nivel del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dilección
del

Tiento.
Sitado del cielp.

7 de la m. 756.9 18,7 E. S . E, Nubes,



O BSERVATORIO IM PERIAL DE P A R IS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa 
ei 22 de Abril á las siete de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro rodu- tu ra  en Dirección ESTADO eido 4 0° g r a d o s  del LOCALIDADES. y al n ifel centigra fíen lo . D E t CIELO.
del  ma r .  do9.

D un querq ue.. . .  456,7. 5o,3. N. O , .  Despejado.
París   • •• 755,4. 5o, I . N ., ,  . Muy vaporoso.
Bayona.....................  752,1. 14°,0. S  Cubierto.
L yon.........................  752,4. U °,4 . N  Nubes.
Madrid...................  753,5. 10°,0 . O.N.O. N ubes, lluvia
Sao Fernando. . .  762,9. 16°,7. O S.O, Cubierto.
Bruselas. . . . . . . .  756,0. 2o,7 . O. S O Despejado.
V ien a . ............ 746,2 i 3o,4, S. O .. .  Cubierto, nieb.Turín. . , ................  748,0. I2°,0. O .. . . .  Lluvia.
L isboa......................    760,8. 15°,5. O , , . .  , Gubierto.Roma .......................
F lorencia   716,8. 17°,5. S . . .  . .  Nubes.San Petersburgo .
Constantinoplá. .. 759,0. 11°,6 . Calina. Nubes.
Stockolm o  749.3. 3o,7 . E  Cubierto, lliiv,
A rgel........................  772,0. 18°.4. O Cubierto.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
912 fanegas de trigo.

2.998 arrobas de harina de id.
3.100 libras de pan cocido.3.698 arrobas de carbón.

102 vacas, que componen 44.866 libras de peso.
283 carneros, que hacen 7.326 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY,
Carne de v a ca , de 51 á 52 rs. arroba, y  de 20 á 22cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 23 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y  de 34 á 42cuartos libra.
Idem de cordero, de 16 á 17 cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y  de 36 á 40 cuartos libra.
Jamón, de 108 á 120 rs. arioba, y  de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. arioba, v de 19 á 20 cuartos libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, v de 19 á 21 cuartos libra.
Patatas, de 6 % á 7 % rs. arroba , y de 2 % á 3 % cuartos libra. '

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 37 á 39 rs. fanega.
Algarroba, á 55 rs. id.

Trigo vendido.
34 fanegas á. 54 ^  rs. 100 fanegas á . 57 rs

...................  56 3 0 .....................  64 '30.......................  60 6 0 . , ..................  57
....................... 63 Yi 20 tr e c h e l. . .  5670................ .. 58 8 0  . 63

36......... .......... 60 7 0 . . .  . . . . . .  59
» ! ....................... ®* 6 9 . . . .............  6050..................... 57 m .................  56
40....................... 57 2 8  1. ge

Total  1.195 fanegas.
Quedan por vender 4,350.

Precio m áxim o  64Idem m ínim o................. 54 y%
Idem m edio...................  58,10

Lo que se avisa al público para su inteligencia 
Madrid 26 de Abril de 1859.^E 1 Alcalde-Corregidor Duque de Sesto ^  *

BOLSA DE M A D R ID .
Cotización del 26 de Abril de 1859 á las tres de la tarde

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado 39-^5 

30 y 20 c.: á p lazo, 3 9 -8 0 , 40 y 50 á fin próx. o á vol!
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado. 29 -60 v  65 á plazo, 29-60 á fin próx. fir. * ?
Deuda del personal, no publicado, 9-50 d.
Acciones de carreteras. — Emisión de 1.° de Abril de 1850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, sin cupón , no publicado , 86-50 p. *
Idem de á 2.000 rs., sin  cupón , id ., 89.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 93.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.0ü0 rs.’, id ., 90-50.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id ., 86-75 
Acciones de obras publicas de 1.° de Julio de 1858 ídem , 86. ' ’
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs 8 ñor 4 00 a n u a l, publicado, 105-50. ’ ’ P
Idem del ferro-carril de Alar á Santander, sin cu p ó n , no publicado, 81.
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza , sin cu- pon, id., 84 p.
Idem de Álmansa á Játiva, no publicado, 84.Idem del Banco de España, id ., 187 p.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de AI- c a rá z , sin  d iv idendo, no publicado, 52 d.
Idem de la Aurora de España , id., 70 p.

c a m b io s .
Lóndres á 90 dias fecha, 50-40 d.París á 8 días vista , 5-25 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Bene/.

Albacete. . . .  1/4 w. Lugo , ,  1 /g
A lic a n te ... .  1 /8 d. . .  M álaga'’/ . ! ;  . .  \ / $ v
Almería. . .  1/2 . .  Murcia   1/2  p .  . .

A vila   •• •• O rense  7 /8  p.Badajoz  1/2 . .  Oviedo  1/8 p
Barcelona.. .  par p. . .  Palencia .. . .  1 /% d.
Bilbao  . .  1 /2 p. Pamplona . .  par.
B urgos  par d. . . Pontevedra . 7 /8  p.
n ^ res. Salam anca.. 1/3 p.C á d i z . . . . . .  1/8 p. . .  San Sebas-

’ * *• íian ...........................  3 /4
1 ;; J  • • S an tan d er.. 1/8  p .  . .C ó r d o b a .... l / 4 d .  . .  Santiago . . 3/ 4 p.

Coruna  4 /2  . .  S e g o v ia .. . par p.
Cuenca..................... . .  Sev illa   4/4  aG erona.. . . .  . .  , ,  | Soria  3/4 n.
G ranada.. . .  1 /4  p. . . Tarragona. . 1 /4Guadalajara. par. . .  T eruel...........
H u elva ..................... . . Toledo . . .  3/4
Huesca..................................... V a le n c ia .. .  par d “Jaén  3 /8  p. . .  V alladolid .. 1/4  ”

  4/2  Vitoria.......................... \ f i dLérida............................... , .  Zamora. . . .  3/4 p .

L ogroñ o.. . .  3 /8  d. . . Z aragoza., ,  1/2 d. /

BOLSA DE PARIS.
Abril 26 de 4859.

Fondos franceses., ¡ ? por 100.................... 62,90.1 4J4 por 100...................  89,70.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia del Sr. D Miguel Jóven de Salas. 
Juei de primera instancia de esta capital, se cita, llama y  empla

za por tercero y  últim o edicto y  p regón , ron term ino de nueve  
dias, contados desde el de b oy , á .0. Lorenzo B rós, para que d en 
tro de dicho term ino se presente en la cárcel del Saladero á dar 
su declaración y  descargos en la causa que se le está siguiendo  
á instancia de D. .Bartolomé Plá por e sta fa ; preven id o  que de  
no hacerlo, sin más citarle ni em plazarle se Cjntinuará la causa 
en  rebeld ía , parándole el perjuicio que haya lugar. 4768

I). Pedro Pilón y T obalina, Caballero cruz y  placa de la Or
d en militar de San H erm enegildo y de la de Cristo de P oitu gal, 
Brigadier di1 la Armada . CHinandante m ilitar de Marina d e esta 
provincia > tercio naval, Juey de Arr ibada* d e  Indias  en este 
puerto  lSov

Por el p resente , tercero y  último ede to , cito y  e m p la zo  á 

Manuel E te vez natural de í lo l ir ia , para que en ei térm ino de  
3t» d ia s , contado* desde el de ¡a inserción de e-te  en la Gaceta  
del ( lo b ie rn o , com parezca en este Juzgado á predar la declara
ción decretada y evacuar los deinas actos correspondientes en la 
causa que de oficio se sigue en él contra Jn«é Manuel Orego por 
estafa de 80 rs. vn. al mismo I N lé v e /. por cuanto así lo he d is 
puesto por providencia dictada en dicha can--a. ante el in fras
crito Escribano m ayor , en inteligencia que no haciéndolo se pro
veerá lo que haya lugar.

Cádiz 1 J de Abril de 4 8 5 9 .= P edro Pilón — Licenciado Ramón 
María Pardillo. 4 7 ;^

D. Saturnino de Ceano V iv a s, Abogado del 11Lie. Colegio de 
Burgos y  Juez de prim era instancia de este partido de Entram- 
basaguas &c.

Al Sr. C übernador y Jete político de M adrid para su inser
ción en la (¡aceta oficial  hago saber, que en el ju icio voluntario  
de testamentaría prom ovido por el Procurador D. Dionisio María 
d é la  U iva, en nom bre de D. Manuel Góm ez y P er e z , vecino d e  
la ciudad de la Habana , á b ien es de Doña María , m adre de éste, 
vecina que fue de L iérganes, he dictado el auto que d ice así :

A uto.— En vista de la anterior ratificación y de los docum en
tos presentados, se há por p reven id o  el ju icio de testam entaría  
á bienes de Doña María P erez: cítese á los interesados, verifi
cándose por m edio de edictos, que se fijarán en los sitios públicos, 
é insertarán en el Bole t ín  oficial  de la provincia y Gacela  oficial  
de M a d r id  por lo que respecta al ausente D. Antonio Diez Roto- 
laza, citándose ínterin  se presenta al Promotor fiscal del Juzga
d o , y  hecho se proveerá. P roveído en  el d e E ntram basaguas á 
16 de Abril de 1859 , de que yo  el Escribano doy  fé .= Y iv a s .—  
A nte m í, José María Gándara.

Y en ausencia y  rebeldía del D. Antonio Diez y Rotolaza, co
mo m arido d e  Dona Antonia Gómez y  P erez , hija tam bién de la 
finada Doña María P erez , su m a d r e . se manda insertar el p re
sen te , que firmo en Entram basaguas á 18 de Abril de 4 8 5 9 .= S a -  
turnm o de Ceano V iv a .s .= P o r  su m andado, José María Gándara.

4 761

A voluntad de sus dueños y  en  virtud  d e  providencia del se
ñor Juez togado de prim era instancia del distrito de la U niversi
dad , refrendada por el Escribano de núm ero Dr. D. Mariano 
García Sancha, se saca nuevam ente á pública subasta la casa si
ta en esta corte y  su Cuesta de Santo Dom ingo, núm. 5 m oderno, 
con vuelta á la del F om en to , núm. 1 , tam bién n u ev o , que forma 
esquina y  vuelve á la de la Bola , parte del 1 antiguo de la 
manzana 405 , d ivid ida en tres su ertes, de las cuales la prim era  
com prende una área de 1 0. 01 0  p iés cuadrados; la segunda 5.428, 
y la tercera 8 .034 , según consta del p lano, valoración y  condi
ciones facultativas al efecto form adas por el Arquitecto D. W e n 
ceslao Gavina.

Para el íem ate  de dichas tres su ertes, que se verificará con 
la debida separación, está señalado el dia 4 0 del próxim o m es de 
Mayo y hora de las doce d e  su m añana, en la sala del Juzgado  
sito en el p so bajo de la Territorial de esta corte, con arreglo á 
los pliegos de condiciones facultativas y  económ icas que en unión  
Jel plano se hallarán de manifiesto en el e stu d io-E scriban ía  del 
actuario, calle de Felipe III (antes de Boteros;, núm. 8 , cuarto 
segundo, hasta el dia del rem ate, todos los no festivos, de diez á 
Jos de la tarde.

M adrid 25 de A bril de 4 8 5 9 .= S an ch a , 47(33

Por providencia  del Sr. D. V íctor D ulce, Juez togado de pei
nera instancia de esta villa de Madrid y su distrito de las V isti
l l a s ,  autorizada del Escribano de núm ero I)..Francisco Montoya, 
se saca nuevam ente á pública subasta la casei ía denom inada de 
Anguio, sita en el barrio de Urquizuaran. en la villa de Elorrio, 
xm todos sus pertenecidos de heredades v m ontes, tasada en 
13.543 rs.; y para su doble remate eslá señalado el d ia '31 de 
Mayo p ióx im o y hora de las once de su m añana, que se cele
brará en el mejor postor, en el local del Juzgad.) de dicho señor, 
situado en el piso bajo de la A udiencia territorial de esta corte,  
f en el del Sr. Juez de prim era instancia de Durango.

Madrid 19 de Abril de 1 859 —Francisco M ontoya, 4 766

P or providencia del Sr. D. Juan M en en d ez , M agistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y Juez de prim era instancia de 
-avapiés de la m ism a, se cita , llama y emplaza á Agueda Bar- 
•os, que habitaba en la calle de M inistriles, núm. 3 . y cuyo  p a -  
adero actual se ignora, para que en el térm ino de nueve dias se 
presente en dicho Juzgado y  Escribanía de D. A ntonio Burruezo, 
itos en el piso bajo d é la  Audiencia territorial, á responder á 
->s cargos que contra ella resultan en la causa que por adulterio 
e instruye en el mismo Juzgado; prev in iéndole q Ue si pasa dicho  
érmino sin presentarse continuará la causa en *u ausencia v r e -  
iridia. parándole el perjuicio que haya lugar. 67
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EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .  Lon

dres 25.— Los periódicos 110 creen que Austr ia  empiece 
inmediatamente el a taque , visto que el Píamente se 
había ya antes adherido al desarme. Inglaterra con tinua  
haciendo esfuerzos por conse rva r  la paz.

Viena 25,—Se ha dado orden de poner todo el ejército austríaco bajo pió de guerra .
Telón 25.— E 11 las cercanías de esta ciudad se están  formando á toda prisa los campamentos.
Tai in 25 de Abril de 1859 a las seis y cincuenta y 

cinco m inutos de la tarde.—Rompimiento inminente:  p r i n 
cipio de guerra  n janana.— La vanguard ia  francesa pasa
el monte Genis.-—El Rey de Ccrdeña m archa al ejército.__
Voto del Senado dando omnímodo poder al Rey. Contin ú a n  la confianza y el órden.

El Archiduque Maximiliano ha ido á Venecia á inspeccionar la escuadra.
París 25. Todos los dias Consejo de Ministros que 

preside el Emperador. Se habla  de la salida del E m pera
dor,  y se dice que au m en ta rá  el n u m ero  de sus Ede
canes. Continúan m archando  t r o p a s ; el pueblo las des
pide gri tando ¡viva el E m p erad o r ! ¡Viva Franc ia!  ¡Viva 
Italia. Escriben de Austr ia  que  aquel Emperador toma
ra también el m ando del ejército. Si el Austr ia  empieza 
m anana el ataque é invade el Piamonte, los piamonteses 
se batir un en retirada hasta apoyarse en las fortalezas para esperar al ejército francés.

Idem  26 á las tres y treinta minutos de la tarde.—  En 
o legislativo se presentó hoy á la una y media el
Conde deW alevvski a hacer  u n a  exposición del estado de 
la cuestión italiana con relación al Austr ia  y al Piamonte 
manifestando que  la Francia no podia abandonar  al P ia -  
montc por antiguas relaciones, por la alianza en Crimea 
y por el reciente matrimonio, culpando al Austria  de lo 
que acontece, y  refiriendo los hechos conocidos En se
guida Mr. Baroche, Presidente del Consejo de Estado, 
presentó dos leyes, en las que  pide qu e  el contingente 
Je 1808 sea de 140.000 hombres, y  q ue  se le conceda ade
mas u n  emprést i to  de 500 millones de francos.

El Cuerpo legislativo se reun ió  inmediatamente en 
secciones para  q u e  boy mismo se p resen te  el dictámen y se d iscuta m añana .

Génova 26 de A bril, á las once y cuarenta y cinco 
minutos de la m añana.— Desembarcan tropas francesas'  
son 5 a 6.000 h o m b re s .— Hoy espira el plazo del u l t i mátum.

Berna 26. El Consejo federal ha ordenado poner varias fuerzas bajo pié de guerra .

Los periódicos e x t r a n je ro s  conf irm an  las noticias 
p u b l ic a d a s  en  los d espachos  telegráficos de  la Gaceta  
del 24.

La Gaceta p ru s ia n a ,  periódico  d e  Berlín, con tiene 
u n a  n o ta  con ceb id a  en  estos t é r m i n o s : «Los con ti
n uad o s  esfuerzos d e  las Po tenc ias  m ed ia d o ra s  no h a n  
p ro d u c id o  h a s ta  ahora  el re su l tad o  ape tec ido .  No h a 
b ien d o  pod ido  conseguirse  el d e sa rm e  de las P o ten 
cias, se h a  p e rd id o  la e sp e ra n za  d e  q u e  se r e ú n a  ei 
Congreso europeo, u u r a n t e  Jas te n t a t iv a s  d e  m ediac ión  
n ec n as  p o r  Prusia  e n  ca l idad  d e  Potencia  s ign a ta r ia  
d e  los t r a ta d os  d e  Viena , y  como am iga d e  los E s ta 
d os  in te re sad os ,  no h a  o lv idado  p o r  u n  m o m en to  las

obligaciones que  le im p on e  su situación d e  Po tenc ia  
íedera l  a lem an a .  Reconociendo las d if icu l tades  q u e  
ocasiona la o rganización de  la Confederación p a r a  p r e 
p a r a r  m edios de  d e f e n s a , el Gobierno  h a  p re se n ta d o  
con este objeto  proposic iones en cam in a d as  á a d o p ta r  
m ed id a s  p re v e n t iv a s .

( Como e n t r e  tan to  la si tuación ha  ad q u ir id o  c a rá c 
t e r  g ra v e  , el Gobierno  cree  l legada la ocasión de 
p ro p o n e r  á la Confederación ge rm án ica  un a  m ed ida  
genera l  en íavor  de  su seguridad  , p o n iendo  en pié de 
g ue r ra  t r e s  cuerpos  de  ejército .  Estos p re p a ra t iv o s  
belicosos de  las fuerzas d e s t in ad as  á fo rm ar  el co n t in 
g en te  federal p rus iano  , asi como la proposición que 
el R e p re s e n ta n te  p ru s iano  dir ig irá  en  b re v e  á la Die
ta p a ra  p o n e r  en  el mismo pié  los d em a s  co n t ing en 
tes  f e d e r a l e s . t ienen  un  ca rá c te r  p u ra m e n te  de fen s i
vo. Prusia so s te n drá  s iem p re  p o r  su prop io  in te rés  
como p o r  el de sus  confederados  su posición como Po
tenc ia  m ed iad o ra  en la resolución del conflicto p e n 
dien te .»

La P resse  del 22 anunc ia  q ue  en  la m a ñ a n a  de  
d icho d ia se ce lebró  u n  consejo de  Ministros , y q u e  
á la u n a  conferenciaron  Mr. de I l u b n e r  y el Ministro 
de  Negocios e x t ran je ro s .

E sc r iben  d e  V iena  con fecha M  á la BoersenhaU c  
de  H a m b u rg o  h ab e rse  ce leb rado  el d ia  an te r io r  un  
Consejo de Ministros en  q ue  se d iscut ie ron  cuestiones 
im p o r ta n te s  re la t iv as  á la ac tua l  s ituación. El objeto 
de  la misión e x t r a o r d in a r i a  e n c o m e n d a d a  al Conde 
K arolv  y q u e  ha  d e  d e se m p e ñ a r  en  S a n  P e te r sbu rgo  
es com e n tad o  g en e ra lm en te .  Habíase ind icado  ai p r i n 
cipio al A rc h id u q u e  Guillermo p a r a  ser p o r t a d o r  de 
u n a  c a r ta  au tóg ra fa  del E m p e r a d o r  Francisco  José d i
r ig ida al C z a r ;  pe ro  como la p re senc ia  del  A rc h id u 
q u e  es in d isp e n sab le  en  Viena como Jefe su per io r  del 
e jé rc i to ,  se ha  l lam ado  po r  el te légrafo al Conde Ka* 
rol y q u e  es tab a  en  C o p enh a g u e  en  c a l id ad  de  R e p re 
s e n ta n te  d e  Austr ia  , en v iándose le  á S a n  P e te rsb u rgo  
poi conocer la s i tuac ión  de  aque l la  c o r t e , en  don de  
ha d e se m p eñ ad o  po r  m u ch o  t iem po el dest ino  de E n 
ca rg ad o  de  Negocios.

El Conde K aroly  salió el 16, y  nos consta ,  añ a d e  
el ci tado periódico , q ue  lleva el encargo  de  o b te n e r  de 
Rusia la p ro m e sa  de p e r m a n e c e r  n e u t r a l  si la g u e r ra  
estalla .  Podemos a se g u ra r  q u e  es ta  Po tencia  no lia d e 
jado  v is lu m b ra r  h as ta  ah o ra  la a c t i tu d  q u e  ad o p ta rá  
en  sem e ja n te  c i rcu n s tan c ia :  siendo p o r  lo tan to  ine 
xac to  lo q u e  h a n  p re te n d id o  los periódicos de  h a b e r  
p ro m e t id o  Rusia al Gobierno  aus t r íaco  g u a r d a r  neu  
t ra l id a d ,  ó q u e  A u s t r ia  h ab ia  p ro c u ra d o  h a c e r  e n t r a r  
á a cruel la Pofenein PT1 1113:1 D n n l i D i A n  r » A n f
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b e l  m ismo p u n to  esc r iben  con fecha 48 al D iario  
atenían ele h ra n c fo r t  q u e  se h an  desv an ec ido  eási 
p o r  com ple to  las e sp e ra n zas  de  paz; no se cree ya en 
la reu n ió n  del Congreso, y se pre fie re  la g u e r ra  p u e s 
to q u e  el p a ís  desea salir  c n a n to  án te s  d e  la ac tua l  
s ituación. «Se ab r ig a  p o r  o tra  p a r t e  la confianza en 
n ues t ro  ex c e le n te  e jérc ito ,  a ñ a d e  , confianza q u e  se 
au m e n ta  p o r  el sen t im ien to  gene ra l  q u e  so manifiesta  
en  A lem a n ia  p a r a  so s ten er  el derecho  q u e  asiste á 
A us tr ia  y  sus posesiones te r r i to r i a le s ,  no o b s tan te  las 
pocas s im p a tías  q u e  in sp ira  en  la opinión p ú b l ica  el 
s is tema a d m in is t ra t iv o  aus t r ía co ,  cuyos  defectos se 
reconocen en la ac tua l  crisis,í)

Los a rm a m e n to s  co n t in ú a n  con m ás  ac t iv id ad  que  
n u n c a ;  co n s ta n te m e n te  sa len  t ro p a s  p a r a  I ta l ia ,  de  
m a n e ra  q u e  el 26 de  este m es  h a b r á  en  el reino 
L o m b ard o —venet-o 2 0 0 .000  h o m b res  d ispues tos  á e n 
t r a r  en  c a m p a ñ a .  Se e fe c tu a rá n  e x t r a o rd in a r ia s  p r o 
mociones en el e j é r c i t o , p r in c ip a lm e n te  e n t r e  los Ofi
ciales gene ra les  y E s tado  Mayor. ((Hablábase en  la Bol
sa d e  hoy, a ñ a d e  el mismo periódico, con referencia á 
un  desp ach o  te leg rá f ico , de  una  reu n ió n  d e  altos e m 
pleados  del le ino L o m b a rd o —vén e to  con el objeto  de 
d iscut ir  re form as  in te r io re s :  esta reu n ión  fné pres id i
da p o r  el G o b e rn a d o r  genera l .

c o n c ia s  u e  Franclón, del 1 8 ,  co m u n ic ad as  á la 
C orrespondencia  H avas  , a seg u ra n  que  hace  d ias  se 
agita e n t r e  los Delegados de  la Dieta la cuestión de  
un nu ev o  t r a ta d o  deb ido  á la in ic ia t iva  del G ab ine te  
de  Berlín , y concluido en t r e  Prusia , B a v i e r a , W u r t -  
t e m b e r g , B adén  y la llesse G ran  Ducal.  Segú n  este 
t r a ta d o ,  se co m prom ete n  m u tu a m e n te  las cinc?) P o t e n 
cias á seguir  la m isma polí tica en  la cuestión del 
dia , a p ro c e d e r  en  sus respec tivos  E s tado s  á la o rg a
nización d e  a rm a m e n to s  s im u l t á n e o s , y á movilizar  
sus con tingen tes  federales  con el fin de  qu e  p r e v a 
lezca su polí tica en  c u a n to  concierne á los in te reses  
germ ánicos .

Se p r e t e n d e  q u e  á la ac t iv id ad  d e  Baviera  se d e 
be p r in c ip a lm e n te  la feliz conclusión de  este  t r a ta d o  
q u e  ha p ro d u c id o  \ a  inm edia tos  resu l tados  ac t ivand o  
los a rm a m e n to s .

No se p u e d e  n eg a r  q u e  los E s tado s  del S u d  de 
A lem an ia  a d q u ie re n  d ia r ia m en te  u n  aspecto  m ás  y  
m ás b e l ico so , p r e g u n tá n d o s e  las pe rso nas  sensa tas ,  
añ a d e  el per iódico de  d o n d e  tom am os  estas  noticias, 
¿ e n  d ó n d e  e s tán  los enem igos q u e  h a y  q u e  com b a t i r  
ó los e jérc itos d ispuestos á  rea l izar  u n a  invas ión  en  el 
te rr i to rio  sag rado  de  la p a t r i a  c o m ú n ?

E n  los periódicos oficiales de  var ios  G obiernos se 
h acen  l lam am ien to s  á los m éd ico -c iru jano s  y p ra c t i 
ca n te s  de  S a n i d a d , in v i tán doles  á ing resa r ,  ba jo  con
diciones v e n ta jo s a s , en  los con tingen tes  de  las t ro p as  
federales. A este l lam am ien to  se h a n  a p r e s u r a d o  á 
c o r re sp o n d e r  varios  jó v enes  Doctores d e  Jas U n ivers i
d a d e s  a lem an a s .

IM m a n o  atenían ele S a n  P e te rsb u rg o  def iende  el 
derecho  de  A lem an ia  e n  la cuestión del S c h le s w ig -  
Holstein, t e rm in a n d o  su .a r t íc u lo  de  fondo del 14 con 
estas p a la b ra s :  ((El gri to  de  g u e r ra  qu e  e x h a la n  los 
E stados  a lem an e s  como si F ran c ia  a m e n a z a ra  á  la p a 
tr ia  co m ú n ,  carece  de  fun d a m en to  político, pues to  
q u e  si es cierto  qu e  F ranc ia  no p u e d e  a b r ig a r  la in 
tenc ión  de  a t a c a r  la n ac ional idad  a lem a n a ,  á no ser 
p ro v o c a d a  p o r  la falsa polí tica de  a lgunos  E stados ,  no 
es m énos  cierto  q u e  este  ru m o r  q ue  c i rcu la  en  c ier
ta s  p a r t e s  110 d e b e  s e rv i r  d e  base  á u na  política sin
cera  y  pa tr ió t ica .  Creemos] u sa r  de  u n a  ex p res ión  
e x a c ta  al dec ir  q u e  es a b su rd o  el c ree r  q u e  u n  a t a 
q u e  co n tra  A u s tr ia  en  I talia const i tuya  u n  peligro p a 
ra  A lem an ia .»

i vea n a n  a e  n eg a r  a l u r i n ,  según  a n u n c ia  u n  p e 
riódico de  aqu e l la  cap i ta l ,  425 vo lun tar ios  p ro c e d e n 
tes d e  la R o m a n ía ,  Toscana  y  L o m bard ía .

El cuerpo  de  vo lun tar ios ,  r eu n id o  en  Cuneo, está 
y a  casi o rgan izado  bajo  el m a n d o  del  Coronel Cosenz. 
Lo m ismo sucede  con el cu e rpo  q u e  reside  en  S a v i -  
gliano y m a n d a  el Coronel Ardoino, q u e  h a  reun id o  
el n ú m e r o  suficiente de  p lazas.  Estos form an  los b a 
ta l lones d e  cazadores  de  los A lpes al m an d o  del G e
n era l  G ariba ld i .  T e n d rá n  u n a  b r ig ad a  de a r t i l le r ía  y 
u n  e sc u ad ró n  de  caba l le r ía .  A hora  v a n  á form arse  los 
b a ta l lo nes  de  cazadores  de  los A pen inos  á las ó rd e 
nes del g ene ra l  Ulloa, y  en  ellos t e n d r á n  ingreso los 
n u ev o s  vo lun tar ios  q u e  no  e n t r a n  desde  luego en  las 
filas del  ejérc ito .

Un despacho  te legráfico de  T u rin  del  21 an u nc ia  
q u e  las t ro p a s  a u s t r ía ca s  en  sus m ov im ien tos  a m e 

n az a n  la f ron tera .  E n  v i r tu d  de ó rd en  e x p e d id a  por  
la A dm in is trac ión  de  los fe r ro -c a r r i l e s  lo m bardos  se 
ha  suspend ido  la c irculación de  los t renos  p a ra  el d ia  
22, á consecuencia de  h ab e rse  re u n id o  en  Milán las 
locomotoras con objeto  de t r a s p o r t a r  las t ropas  q u e  
so ag u a rd a n  en  el cam ino de Milán al Tesino.

RUSIA . — ban I etcrsiniríjo 14 de Abril. —  La Gaceta 
del Senado publica un decreto imperial nom brando  dos 
comisiones que entiendan en la emancipación de los 
siervos. Estas comisiones clasif icarán con cierto orden 
las proposiciones formuladas por las diferentes Jun tas  
de la nobleza. El General Rostowzow se halla al frente 
de aquellas.

En este año ad qu ir i rán  grande impulso las obras 
publicas.  El nuevo  canal del Ladoga será dirigido por 
el Coronel S trabow skv  , encargado del de Onega. Las 
obras de construcc ión  del puerto de Leban empezarán  
en esta p r im avera ,  recib iendo u n  aum ento  de 50 toesas 
el canal que com unica á dicho puerto  con el m ar .  pro
fundizándole hasta 18 piés. [Correspondencia Havas.)

INTERIOR
MA DRID .— Brillante ha sido en extremo la revista 

que se ha celebrado ayer tarde. Unos 16 á 17 . 0 0 0  hom 
bres de todas arm as  formaban la l ínea, extendiéndose 
desde la Fuente Castellana hasta el canal de Manzanares 
por todo el salón del Pi ado.

La concurrencia  era in m e n s a . y apénas podia t r a n 
sitarse por las avenidas que conducian al lugar de la 
gran parada.

En punto  de las cua tro  salió del Regio Alcázar S. M. 
la Reina en carretela descubierta  : vestía u n  rico traje 
de color de rosa y ostentaba un gracioso adorno de la
zos verdes en la cabeza. Nuestra bondadosa Soberana 
llevaba en sus brazos al tierno Príncipe de A s tú r ia s , el 
cual lucia el uniforme que los cazadores de Madrid le han 
regalado : en  el mismo carruaje  iba la graciosa Infanta 
Doña María Isabel.

S. M. el Rey, de gran  uniforme de Capitán general de 
ejército , montaba u n  magnífico caballo tordo andaluz, é 
iba al lado derecho del coche; y á la izquierda S. A. el 
Príncipe de Baviera. Los Generales Conde de Lucena, 
Marqués del D uero , Serrano, M ac -c ro h o n , Ros de Olario! 
Iriaríe  y otros varios acompañaban á SS. MM.

La Reina ha recibido con este motivo palpables m ues
tras de cariñoso respeto y adhesión por parte del ejér
cito y el pueblo ,  qu e  en diferentes ocasiones han  p r o -  
rum pido  en entusiastas  vivas á S. M. El desfile ha te
nido lugar con el mayor- orden , podiendo  asegurarse 
que esta solemnidad militar es una  de las más b r i l lan 
tes que de algún tiempo á esta parte  ha presenciado Madrid.
 ------ La sección del fe rro-carri l  de Madrid á Guadala
jara, que recorren ya hace tiempo los trenes de mate
riales, se in a u g u ra rá ,  según nos a s e g u ra n ,  el dia 13 del 
próximo mes de Mayo ; de m anera  que los vecinos de 
los pueblos lindantes con dicha sección podrán venir á 
pasar el dia de San Isidro á Madrid y volver por ía n o che á siis casas.
  En u n  periódico leemos lo que sigue :

« Entre  las m uchas  y  buenas funciones religiosas de 
Semana Santa que se han celebrado en esta capital ,  de
bemos hacer especial mención del Stabat Mater del señor 
Saldoni, e p e  se cantó  el Viernes Santo en la iglesia de 
San Martín ¿ cuya parroqu ia  se dis t ingue s iempre por la 
pompa y majestad con que celebra sus oficios.

El Stabat del Sr. Saldoni fué cantado por 10 voces e s 
cogidas, con acompañamiento de órgano expresivo, piano, 
vio lonchelo  y contrabajo, cuyo conjun to  fué tan ag ra 
dable como so rprenden te ,  según lo indicaba el religioso 
silencio con que fué escuchado por todos los que esta
ban en la iglesia, e p e  se veia completamente llena.

»Los solos del Stabat fueron cantados perfectamente 
y cual requería  el significado de la le tra ,  por los seño
res Oliveros, Peñate, Cárdenas, Calonge v Zamacois: y 
tanto estos como los que cantaron el coro y los in s t ru 
mentos, dieron gran  realce con su buen desempeño á la 
ob ia  del Sr. Saldoni, que es un  modelo de música reli
giosa cual debe ser para el templo.»
-  Hemos visto el estado que presento el 31 de Diciem
bre ultimo la Comisaría de la Casa-Matadero, expresan-  

Sanado vacuno y lanar  degollado para el abasto 
p ubhco  durante  los 12 meses que te rm inaban  en  aqu e
lla techa , y de este curioso documento resu lta  haberse 
consumido en Madrid el año 1858: 33.046 vacas, 178.418 
carneros,  22.522 corderos y 2.697 te rn e ras ;  habiéndose 
quemado por insa lubres  en el mismo establecimiento 
18 cerdos,  siete cab r i tos ,  nueve corderos, dos ovejas 
tres asaduras de id . ,  u n  cebón de m atanza ,  u n a  a rroba 
carne  de toro , 1.479 patas de cebones, 349 id. de ca rn e
ro 90 cabezas de id ,  una id. de ternera, una lengua de 
cebón, 27 arrobas de carne de caballo, siete l ieb res"49 co- 
nejo*, 322 perdices,  dos palomas, u n  pavo, 73 besugos 25 
libras de m erluza ,  I I id. de bonítalo y nueve salmones.

El importe total por derechos municipales que  esto 
ha producido á favor del A yun tam iento ,  deducidos sueb 
dos de empleados, pago de matarifes v demas sa l to s  a s 
ciende á la cantidad de 1,358.647 rs. y  90  cents.
 Los paseos de Madrid han eslado m uy  concurridos
estas ult imas tardes. SS. MM. bajaron el domingo al Prado*, 
y pasearon ¡i pié, seguidos, como siempre, de una m ulti
tud de personas que so unieron á la Regia comitiva.
_ —  inucuen ta  y  ocho personas se han  embarcado en 
Marsella a bordo del vapor Ganges para Jaffa desde d o n -  
da pasarán  á Jerusalen. Entre ellos va el D u q u e  de L o r-  
ger, el Principe ruso  Gagarino, recientemente convertido 
al catolicismo y que se ha hecho ademas sacerdote, Mr. de 
Surm ont  y Mr. de Damas, ambas personas notables en 
r ranc ia ;  este ultimo, antiguo Capellán del ejército de Oriente. .1

La ca rabana p arece que se dividirá después de vis i
ta r los Santos Lugares.  La mitad con tinuará  su e s c u r -  
sion explorando el Asia menor, v la otra mitad se volverá a Europa.
  El banítropo, este aparato, inventado por Mr. Sáli
cos, Teniente de navio, francés, Ayudante  de la cátedra 
ele geodesia en la Escuela politécnica de París,  es un  ve
hículo en que el peso mismo del conductor  s irve  de fue r 
za motriz, ac tuando sobre  unos pedales, el hombre ó los 
hombres que van en él, ya se hallen de pié, va sentados 
Consiste principalm ente  en dos ruedas  ligeras, como la 
ele a lgunos carruajes,  reunidas por u n  eje en' que hav 
cuatro cigüeñas ó manubrios, dos á la izquierda y dos 
a la derecha, opuestas en tre  sí las del mismo lado y for
mando ángulo recto con las del o t r o ; de estas cigüeñas 
penden los pedales. El eje está invariablemente fijo á la 
rueda  izquierda, y  á la derecha cuando  el camino que 
corre el vehículo es en línea recta; pero también se hace 
girar esta ultima como u na  polea loca, independiente del eje, cuando se presenta una curva.

Tiene ademas, en lo que  puede considerarse como la 
lanza del carruaje , una rueda igual á la de otros tr ic i
clos, provista de u n  timón para cam biar  la dirección de 
la marcha. Según el au to r ,  podrán  ir  hasta cuatro  per
sonas dos en u n  asiento que hay  delante del eie v las 
otras dos en el que se halla dispuesto del o tro  lado, es 
decir, detms; pero en los ensayos ejecutados en el boule- 
vard Mazas solo iban dos hombres,  é hicieron ocho k i 
lómetros en 35 minutos, es decir, 14 kilómetros y medio 
por hora; dos carruajes  de alquiler  tra ta ron de seguir le  v 
se quedaron  m uy detrás. N aturalmente ei grado de can
sancio de los que hacen marchar  el barótropo, depende 
de la velocidad que se le d é ; los dos hombres que le 
montaban en el ensayo citado p re tenden poder con tinuar  
indefinidamente con un  descanso de un a  hora, después 
de otra hora de mapeha, y de reco rre r  así de 80 á 100 
kilómetros desde las seis de la m añana  hasta las seis de la tarde.

El movimiento de los piés llega hacerse automático, 
es semejante al del paso gimnástico; se acostum bra uno 
a el tan fácilmente, que Mr. de Salices asegura hab e r  re 
corrido 24 kilómetros en 96 minutos sin descanso y  re
cibiendo de lleno el sol de verano. El lugar donde se hizo 
el ensayo tiene una subida y una  bajada m u y  sensibles, 
y basta para el p r im er  caso ponerse de pié; en los demas 
pueden  los conductores ir  siempre sentados, Mucho 
tiempo hace que se verifican ensayos más ó ménos felices 
de esta clase de vehículos,  y es realm ente ex trao rd inar io  
q ue  no se saque todavía partido de ellos. En nuestro  
concepto, el triciclo ó barótropo podría emplearse con 
éxito para viajar por caminos de h ierro  sin auxil io  del vapor.

En todas las poblaciones de Inglaterra  se están es
tableciendo á toda priesa y á espensas de personas filán- 
tiépicas g ran  nu m ero  de fuentes públicas con filtros de 
carbón y arena. Cada fuente tiene su vaso ó copa de me
tal, sujeta con una cadena á la fuente misma. En a l a u -  
nas, como en la del patio de la Bolsa, se pondrá  hielo en 

filfro du ran te  el verano. Muchas borracheras  se ev i
taran asi en esa estación, en la que los hom bres de fae
na y carreteros, 110 encontrando agua que  beber en las 
calles y  acosados por la sed, no hallaban más recurso  I 
para apagarla  que el de hacer gasto en  las tabernas I 
Hracandose en ellas de cerveza, que  al fin les e m b r ia -  I

gaba y hacia venir á parar á manos de la policía. Estas 
nuevas fuentes son en este sentido una medida filantrópica digna de elogio.
— «  S a n t o s  d e l  d í a . — San A nastasio , Papa , San Pedro 

Armengol y Santo Toribio de Mogrovejo, Arzobispo de 
Lima.

Cuarenta lloras en la iglesia de Santo Tomás.
SA N T A N D E R  23 de A bril.— Inmensa ha sido la concur  

rencia que ha visitado los templos en  los dias de ayer  y 
de hoy, v iéndose á todas horas  c ru za r  por las calles p ro 
longadas hileras de personas con dirección á las iglesias. 
El tiempo, que  en la m añana  del jueves se presentó  n u 
blado y con aparato de lluvias,  se fué despejando á m e
dida que el sol se elevaba sobre el horizonte , quedando  
una ta rde y una  noche apacibles y serenas ,  de cuya fa
vorable c i rcuns tanc ia  se aprovechó el público para h a cer la visita de las Estaciones.

En la capilla de la Casa de Caridad fueron so rp ren 
didos los fieles concurren tes  con la agradable novedad 
de oir  can tar  el hermoso salmo Miserere á los acogidos 
en aquel piadoso establecimiento, acompañando á las vo
ces la banda de música, compuesta de n iños del mismo. 
Aunque el local es reducido para las muchas voces can 
tantes y para  la numerosa o rques ta ,  producía sin em-' 
bargo u n  hermoso efecto el conjunto de aquellas voces 
de tiernos y desvalidas m a t u r a s ,  dirigiendo á Dios los 
sentidos cánticos del Rey Profeta.
   Pocos minutos ántes de las ocho de la noche de á n 
tes de ayer llamó la atención del publico la aparic ión  
de una hermosa aurora  boreal , que se extendía conside
rablemente en dirección de N O. Cortos momentos fue
ron los que  estuvo visible, y d u ran te  ellos adm iram os 
las vistosas ráfagas que en forma de arco-iris  se p ro
longaban con dirección al Sur.

Así que la gente se apercib ió de este bello fenómeno 
luminoso, se dirigió en gran  núm ero  al paseo llamado 
del Alta, para verle en toda su  herm osura  y grandeza, 
pero quedó frustrada la curiosidad n a tu ra l  'd e  los q u e  
em prendieron el viaje porque desapareció casi r epen ti
namente, y  áu n  cuando dio m uest ras  de volver á p re sen 
tarse en toda su m ajestad, no sucedió as í ,  con sen t i
miento de todos los curiosos. ■'Boletín de Comercio.)

BOLETIN DE TEATROS

Parece que m uy  pronto  veremos en el coliseo de la 
Zarzuela al tenor Blasco que ha cantado con aceptación 
en Lisboa y otros teatros principales.
  La función con que in aug u ra rá  sus ta reas en la
presente semana la sección dramática de la Sociedad de 
Bellas Artes se compondrá:

4.] Un h imno á las artes, música de Incenga.
2.° La Frutera de Murillo, comedia en u n  acto y en 

verso, escri ta expresam ente  para el objeto á que se destina, por D. Rafael García San tis téban .
3.° Gran concierto de Wéber, por Eloísa d’Herbil con 

acompañamiento de quinteto.
4.° Mi tío el jorobado, comedía arreglada por Bretón, 

in te rpretada por García Luna y  por Serra.
Esta obra no habia vuelto á ponerse en escena desde 

que  el distinguido actor se retiró  del teatro.
5. Rita de u n  pais, pintado al óleo por Pizarro.
D uran te  todos los intermedios, el salón destinado a

la exposición de p in tu ras  estará abierto é iluminado.
Comisiones de soeios cu ida rán  del órden en la colo

cación de los asientos y  de acompañar á los señores ai 
salón de p in tu ras  y al b u ffe t<

—  A beneficio del p r im er  actor D. José Valero estre
nóse anoche en el Príncipe el d ram a La senda de espi
nas, original del Sr. Fe rrer  del Rio. Nádie desconoce la 
competencia de este dis tinguido escritor para q u e ,  t ra 
tándose de un  asunto histórico de la época del Rey Don 
Pedro I de Castil la , haya dejado de presen ta r  con luci
dez y propiedad el pensamiento de su  obra.

En efec to : en la que nos o c u p a , el Sr. Fe rrer  del Rio 
ha dado á conocer principalm ente  el carácter  de un  
peí so naje célebre,  D. Juan  Alfonso de A íburquerque ,  c u 
yos bellísimos rasgos excitaron anoche el entusiasmo del 
num eroso  y escogido público que aplaudió repetidas 
veces los magníficos versos qu e  el au tor  pone en boca del protagonista .

_El historiador de Cárlos III obtuvo por lo tanto un 
señalado tr iunfo  dramático, habiendo sido llamado á la 
escena por dos veces en el segundo acto y  al final del tercero.

La ejecución por parte del beneficiado nada  dejó que 
desear, habiendo merecido aplausos la Sra. Valentini y 
el Sr. Pizarroso por la conciencia con que in tepretaron  su s  papeles.

ANUNCIO S.

PARA MANILA.— SALDRA DE LA BAHIA DE CADIZ
con la mayor brevedad posible la m u y  acreditada y h e r 
mosa fragata española Reina de los Angeles, su  Capitán D. M. Tuton.
w /^Lrófe carga a flete y pasajeros, y se despacha en 

Ladiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, y  en esta cor
te por D. Manuel de A n d u a g a , calle de Santa Catalina 
num . 8. 1 7 6 0 - 5  ’

SE VENDE EN PUBLICA PERO EXTRAJUDICIAL 
subasta una  c a s a , sita en esta corte y su  calle de L av a -  
pies, con accesorias á la de Jesús y María, señalada por 
la primera con el núm . 26, y  por la segunda con el 39, 
m odernos,  10 antiguo de la manzana 47;, que tiene de 
área 947 y medio piés superficiales: no se admitirá  pos
tu ra  m enor de 40.000 rs.

El rem ate  se efectuará el domingo primero del próxi
mo mes de Mayo, á las doce de su  m añana ,  en el estu-  
dio-Escribanía del Dr. D. Mariano García Sancha,  calle 
de Felipe III (antes de Boteros), n úm . 8 , cuarto  segundo, 
con arreglo al pliego de condiciones que hasta el expre
sado dia y  hora  de diez á dos de la t a rd e ,  todos los dias 
no leriados, se hallará de manifiesto en  dicho local.

Madrid 26 de Abril de 1859.-=Sancha. 1762

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la no

che.— La senda de espinas, drama nu evo, h istórico, original y en verso, en tres actos y  un epílogo.
T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y media de la no

che. — Viges imano vena función de las de Doña Matilde 
Diez, y ultima representación de M ari—Hernández la 
Gallega, comedia en cinco actos.— La escuela de baile, 
baile. — Los dos preceptores, pieza en un acto.

N o t a . Mañana juéves se pondrá en escena, á b e 
neficio de la actriz Dona Amalia G utiérrez, el drama 
nuevo en tres actos y en p ro sa , original de un aplaudido escritor , titulado Soberbia y humildad.

T eéa tre  Franjáis. — A las ocho y media de la no
che.— La sceur de Jocrisse.— La perdrix  rouge. — Primera 
representación del vaudeville en un acto Un ture p ris  
dans une porte.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y  media de lanoche.— Casado y soltero.— Un pleito.— Frasquito.

1  A n n A u o N A  aó ae A o r u .— r,n todos los templos de. 
esta capital se han celebrado con la pompa y sun tuosidad  
requeridas  las funciones religiosas propias de los dos ú l t i 
mos dias, siendo inmenso el núm ero  de fieles que á ellas 
concurr ían , , en par t icular  en la santa iglesia catedral,  
en que ofició de pontifical, como anunc iam os en nuestro ' 
últ imo n ú m e ro ,  el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo, asis
tiendo el Excmo. Ayuntamiento .

En los m onumentos levantados en las iglesias ha  des
plegado este año mayor gusto, apareciendo bastante ador
nados.

Según es costum bre ,  en la tarde del juéves  fue ron  
visitados los Sagrarios por los cuerpos de la g u a r n i 
ción, y luego por el Sr. Gobernador mili tar in te rino  Don 
Juan  García y Torres ,  acompañado de la Oficialidad, lo 
mismo que el Sr. Secretario del Gobierno civil D. Elias 
Saez, de cuyo Gobierno se halla encargado por la au se n 
cia del Sr. de N avascués ,  á q u ien  acompañaban los em 
pleados en Gobernación y Hacienda.

La procesión salió á la hora  anunc iada  de la iglesia 
de N a z a re th , siguiendo ei órden acostum brado  q ue  in 
dicamos, Siendo, como los demas años, lucidísima: figu
raban  en ella m uchas  m ú s ic a s , pues solo en el paso del 
Ecce-IIomo habia tres. En la Rambla se t runcó  dos veces, 
lo cual disgustó no poco á los espec tadores , siendo, como 
siempre, la principal causa la detención que sufre al a t ra 
vesar el angosto  arco llamado de Sal vi el paso del En
tierro. El estandarte  de la Soledad lo llevaba el Sr. Go
bernador  mili tar  interino; el cordon de la derecha, el se 
ñ or  Marqués de Tamarit,  que  vestía el uniforme de Ca
ballero de la Orden de San Juan, y  el de la izquierda, el 
Sr. Secretario del Gobierno civil. Duran te  la procesión se 
guardó en la ca rrera  por par te  del público, que era n u 
meroso, el m ayor  órden. [Diario Mercantil.)


